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PUNTO DE SUSCKiFaj^

Hü SAHAMOSA

''u li Idainletraclón del BoLBtiM, sita en
s ÍRpreuta de la Casa-Hospicio de Miseri- 
wrdU.

Lu iuecnpciones de fuera podrán haceras 
■taltieido su Importe en Libranza del Tesoro 
• «ir* de fácil cobro.

31 pago de la suscripción adelantado.
La correspondencia se remitirá franqueida 

ti Regente de dicha Imprenta.

F-nESÍS GE SygOSIPSíÚPÉ

So ?£::ST*S Al 4*6—mKáSiatfi 45
Loa edicto» y anuncios obligados ai 

de Inserción, 26 céntimos de peseta por línea.
Las reclamaciones de números se harAn 

dentro de los cuatro días inmediatos á ia feei a 
de ios que se raclanien; pasados éstos, la Ad
ministración sólo dará loe números, previo el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.
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i BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS
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12

5

hríhA t6788 obU«an en la Península, islas adyacentes, Canarias y । Inmediatamente que los eeBores Alcaldes y Secretarlos reei- 
A"ica sujetos á la legislación peninsular, & los ; ban este Bo l e t ín  Oyioi^i dispondrán que se ye un ejemplar en 

de su promulgación, si en elUi no se dispusiese otra ; el sitio ae costumbre, donde permanecer, basto el recibo nej 
j8f' (Código civil) eigniente. ■ £ x .
k d.S ^Posiciones del Gobierno son obligatorias para la capí- Los Brea. Secretarios cuidarán, bajo su ^"^recha responaa- 
.-si. .^^“ci,6 desde que se publican oficialmente en ella, y , blddad, de conservar los números de esto Bo l e t ín , col®ccionadO6 
••4L,'?8tro días después para los demás pueblos de la misma ordenadamente para su encuadernación, que debs.á verificarse ai 
'“■'.ncu. (Ley de 8 de Noviembre de 1881). I Anal de cada semestre.
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PARTE OFICIAL
Res idenc ia del  c o nsej o de min is t r o s

4 , e! K°y Doa A lonso XIII, la Reina 

Eíi-/] ■^aKeuia (q. D. g.) y su Augusto 
atea61 ^ínuipe de Asturias, continúan en Lon- 

novedad en su importante salud. 
¿ " .^a&^ beneficio disfrutan las demás personas 

QgQsta Real Familia.
(Gaceta 31 Octubre 1907.)

^SECCIÓN PRIMERA_
^^ISTERIQ DE LA GOBERNACION

üüdí 
por*:. 

de:

- 

p' ti-

g/ 

Ilmo REAL ORDEN
“"B1® 4 io dispuesto en los ar- 

‘ y y transitorio del Real decreto de 
wJr.;ente' en relación con loe arta. 3.* y 8.° 
8,^ । oreto de 9 do Septiembre último;

¡*jner.' 61 Rey (Q, D. G.) ha tenido á bien dis- ¡ 
L* Q

".oonvoque á oposiciones para proveer 
^YjQyj^pirantes á Agente» de Vigilancia de 

^^eu116 108 aprobados por el Tribunal se
r or^eu riguroso de calificación, los 

; ^üdpar Ua plazas que existan vacantes 
que 'rminen los eproioíós, y que se señalen 

t^ióu de figurar como Aspirantes en ex- 
d^diéuH 8 ^e8l'iuo en el número de cincuenta, 
«^"Pirau?88 formarán parte del Cuerpo

o,)nt*untlOión de h>s cincuenta que 
ados en la primera oposición convocada

para Madrid por Real orden de 11 de Septiembre 
último.

3 .° Que las plazas vacantes dé provincias en la 
aetualidad y que vaquen en lo sucesivo hasta que 
terminen los ejercicios, se provean con arreglo á lo 
establecido en los artículos 3.° del Real decreto de 
2 del corriente y 8.° del de 9 de Septiembre últi
mo, sin que por esta vez, y según esas disposicio
nes, sea necesario desempeñar durante dos años 
los cargos inferiorés; y

4 .° Que las oposiciones se verifiquen con suje
ción al programa aproba lo por Real orden de 11 
de Septiembre último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid 30 de Octubre de 1907.
—Cierva.—Sr. Subsscrefcario de este Ministerio.

(Gaceta 3i Octubre 1907).

SECCIÓN QUINTA
MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Subsecretaría.
En cumplimiento de lo dispuesto en la Real or

den de este Ministerio, fecha de hoy, se anuncia 
la provisión de las plazas de Aspirantes á Agentes 
del Cuerpo de Vigilancia que se hallen vacantes 
en provincias el día que terminen los ejercicios, y 
de cincuenta plazas de Aspirantes en expectación 
de destino, sometidas á las condiciones que esta
blecen los artículos 2.*, 3.° y transitorio del Real 
decreto del 2 déi corriente y Real orden citada..

Los que aspire n á tomar parte en los ejercicios 
deberán ser mayoruti de v^iutiuiéí añes y uioubres 
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de treinta y oinoo, no t^ner antecedentes penales 
y acreditar la aptitud física necesaria. , ,

Dentro del piazo improrrogable de quince días 
naturales, contados desde el siguiente ai de la pu
blicación de este anuncio en la Gaceta de Madrid, 
deberán presentarte las instancias en el Gobierno 
civil de la provincia donde el solicitante haya re
sidido durante los dos últimos años, y si en éstos 
hubiere variado de domicilio, en el Gobierno de 
la provincia de su actual residencia.

En la instancia expresará el solicitante: su edad, 
el domicilio que ha tenido en los últimos cinco 
años, señalando poblaciones, calles y número de 
ésta*; b u  estado; que no ha sido penado, y si fue 
procesado, por qué delito, ante qué Tribunal y re
solución que recayera; los estudios que tenga apro
bados y los título? que posea, si ha servido ó no en 
el Ejército y si conoce a’gúa idioma extranjero. 
Acompañará á la instancia certificación de naci
miento y los demás documentos que considere ne
cesarios A justificar lo* extremos que alegue, excep
ción hecha de no haber sido penado, lo cual se 
comprobará reclamando de oficio la certificación 
correspondiente. , , , .

Los Gobernadores civiles, el mismo día o al si
guiente de presentarse cada solicitud, y señalando 
la hora de í.u presentación, la elevarán á esta Sub
secretaría, conservando nota suficiente para que 
en los cuatro días subsiguientes puedan remitir 
informo sobre el aspirante. .

Dichas instancias, con les documentos y los in
formes que se estimen convenientes, seiáu someti
das al examen dé la Junta á que se refiere el ar
tículo 6.° del Real decreto de 9 de Septiembre 
último, la cual resolverá, sin ulterior recurso, si se 
admite ó no al aspirante. , , , ,

Los nombres de los admitidos so publicaran en 
la Gaceta de Madrid un mes antes por ¡o meuo* 
del día en que hayan de tener lugar los ejercicios, 
el cual se fijará con la oportunidad precia, anun
ciándose también en la Gaceta. Gen ocho dms de 
antelación al señalado para comenzar los ej rcicios, 
Me practicará por el Tribunal, si estuviere ya nom
brado, ó con la intervención de la* personas que 
el Ministro designe, un sorteo para determinar el 
orden en que han de examinarse los aspirantes: 
entendiéndose que quien deje de pasar su turno 
renuncia á la oposición, salvo que presente 
caoión de halla.se enfermo, en cuyo caso el iribu- 
md podrá llamarle otia vez, á reserva de hacer la 
comprobación de la excusa. , ,

Antes de practicar los ejeroioios, los opositores 
sufrirán reconocimiento mé ¡ico, por el cual debe
rán abonar 2 pesetas 50 céntimos cada uno, y no 
serán admitidos á examen los que carezcan de la 
aptitud fínica necMfá para el desempeño del 
cargo. z ,

El reconocimiento y los éxaínenes se veriticaran 
en Madrid. ,

Los ejercicios serán dos, uno teórico y otro prac
tico; el primero consistirá en exponer los conooi- 
mientos que el Aspirante posea respecto de la pre
gunta quej por suerte le corresponda de los v lnl!‘ 
uete primeros temas del programa, pudiendo el 
Tribunal pedir cxpiicaoioncs ó aclaraciones sob e 
U maUua por medio de preguntas. Bastará paia 

que pueda ser aprobado el Aspirante en el íjet! 
ció teórico con que demuestre tener nociones o 
mentales de la materia á que se contraiga 11 p 
gunta, principalmente en lo que se refiera s i 
obligaciones del Agente de Vigilancia en el n i 
de que se trate. Ei ejercicio práctico consistirás 
iedactar uno de los documentes que ec Befialaw 
el tema que por suerte también ie corresponda:1 
los comprendidos desde el número veimM * 
final del programa. , .

Los Aspirantes que aleguen poseer algún m 
ma extranjero practicarán un tercer ejerciólo^ 
el cual escribirán al dictado, traducirán ó eeexpt 
sarán en dicho idioma. . ,

La calificación se hará en ei acto de terminé- 
examen de un opositor por medio de pauto-; P- 
diendo atribuir cada examinador hasta cinco [ 
ejercicio. . . u

Para considerar aprobado al Aspírame n^ 
de obtener por lo menos once puntos en oa a

E«te anuncio se publicará en lo* BoletweiO^ 
les de las provincias, lo cua; harán cump n !0 
bernadorea civiles al día siguiente de red - 
Gaceta en que *e inserte; debiendo enviar a 
terio un ejemplar del Boletín el mismo aia eu i 

^^MAdiid 30 de Octubre de 1907.—El SaiBecre*1 

rio, Conde del Moral de Calatiava.
Programa-cuestionario con arreglo al cual 

celebrarse las oposiciones & las plazas d 
tes á Agentes de Vigilancia de provincia*.

Nha. D 
J USO ¡1 
cioues.

Delito 
i la vi. 
ulud p 
meu de 
tueste

Délo 
Hieoa e

De b 
aisniae

De loi 
^perae 
Derech.

Nocit 
h la p 

pela 
Niela

•-ación 
‘■«de i 
'itido;

Pille 
pe 

^tor:

Organización de la policía de Madrid.- Idem de 1» , 
nización de la policía en las demás provincias. .

Régimen y servicio de la policía Subernativa de^ 
—Idem del régimen y servicios de la policía de 1 y,!, 
provincias.—Idem de la división judicial, gub 
municipal de Madrid.

Determinación de las personas responsables de icÉ; 
tos y de las faltas.-Obligaciones de los fuñe eflj 
policía respecto á la detención de las m18™'18- ¿ispos^ 
ío procede y personas que deben ser puesta* a gu r g0,- 
de Tribunales especiales.—Personas y domicm 
de extraterritorialidad.

De los derechos individuales que garantiza ^on0^.- 
ción de la Monarquía y de los delitos cometí 

¿p® '•'SCIQ 
■:w

klter

-jo i

de su ejercicio.
De los delito» en que pueden Incurrir lo= 

públicos con motivo del ejercicio de los derecu 
rantiza la Constitución.

Lev Que regula el derecho de reunión y ocasiónde su ejercicio. Derechos y facultaos d 
cionarios de policía en la* reuniones y man 

?

PábtoS' V11 •
Ley que regula el derecho de asociación J . 

ocasión de su ejercicio. Atribuciones y debe^ 
cionarios de policía respecto de las Asociacio

VIH . , pg púb^
Delitos contra el orden público; desorden ic0, 

Faltas contra el orden público. Ley de orden p
De los delitos contra la Autoridad y sus ageUÍ6 

tra los funcionarios públicos.
x , »uiWy

De los delitos de falsificación de moneda y 
Banco, documentos públicos y de la acu*acio

M.C.D. 2022
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expt
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.00

> hi” 
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filsa. Delitos de usurpación de funciones, calidad y títulos 
j uso indebido do nombres, trajes, insignias y condecora- 
tioneB.

XI .
Delitos por infracción de las leyes sobre inhumaciones, 

:e la violación de sepulturas y de los cometidos contra la 
ulud pública. Faltas contra los intereses generales y régi
men de las poblaciones. Ordenanzas municipales de Madrid 
tu este punto.

XI! , ,
De los delitos en que pueden incurrir los empleados pú-

■licoB en el ejercicio de sus cargos.
n XUI
De los delitos contra las personas. Faltas contra las 

Sismas.
t up XIV . -, Delitos contra la honestidad, el honor y el estado civil 

;eis8 personas. Faltas contra la moral: explicación del 
lrt-22 de la ley de 22 de Agosto de 1882.

ni. XV
los delitos contra la libertad y seguridad. Ley sobre 

'Persecución y castigo de la mendicidad de los menores, 
erectos y deberes de los padres y guardadores de menores.
X "A XVInCfltli»,1®11 d® *oa delitos de robo, hurto y estafa. Faltas con- I Up vi „propiedad.

io,/1 n i . XVII
cibir I De‘°8 juegos y rifas. Obligaciones de los funcionarios de 
¡ Míl :" 'v!c|8en la persecución de estos delitos.
eu íq r.o, XVIII

L " 13 Msas de préstamos sobre prendas. Misión de los 
epcre''lr^d°n!tr*08 d® policía respecto de las mismas. De los deli- 

" L.;.? 1Qcendio y daños. Leyes relativas á los delitos co- 
1008 por medio de sustancias explosivas.

deberá p XIX
Asp^LiV"^8 de imprenta: ley de 26 de Junio de 1883 y san-

I P°r su infracción. De los delitos de imprenta y

ICU*08 Públicos: condiciones que deben reanir los 
6,D í116 8e celebren: teatros, cafés cantantes, plazas 

jfajríl 8'frontones.
as J JWeia de 
irus^ “ '

XXI
E.t ,'. ‘a de espectáculos públicos. Incidentes que deben re- 

Unciünari08 de policía. Billetes de localidades 
i.0re,8* corredores. Disposición de la ley de Protec- 
• miancia relativa á espectáculos.los Ci-L

DDí^ Mhbu- ■ XXII
lento8 Públicos, cafés, tabernas, figones,ho- 

ispo^T 'lune^8’. ca8as de huéspedes y de dormir. Misión de 
|ue?;!1 ' nari08 de policía respecto de los mismos.

k^ies -i ■ XXIn। * 'C08* traovías y automóviles. Recaderos y 
a^T^d Ío * Intervención de los funcionarios de poli- 

DDo^ ■ servicios de los mismos.
.3108 611 ■ XXIV

ncio^lti íerechos 8U consideración legal en España:
qu6^ «‘^Udigot^ °“ligaciones pura residir en el Reino. De 

' Norial ’Jagamundos é indocumentados extranjeros 
* C8' Expulsados.
^^icion» k XXV
kilaa validpe8 r re uso armas: licencias; requisitos
-*v'lcis8 ex5' Eet'vblecimientos de ventas de armas y

11 i los f 08lYiia- Obligaciones que especialmente in-
■<08. uocionarios de policía en los anteriores ex-

, lo»", 
estac“

161^3
16 1^^

p¿bn 
)lic°' i

te» I

^X08icioneaBnk XXVI
V^flictoa 8°bre trata de blancas y prostitución. Hnel- 

lc*a en ir. 80ciales: intervención de los funcionarios 
M ^^'«mos.
^Meí^ue I» i . XXVII

,uUcionaey ( 6 Enjuiciamiento criminal encomien- 
tn Que hrr.ri^i8 de la policía judicial. De la detención;

■ i Po sucede.
J^^OBdea-i- xxvm

ti4»3'lir-i!l5Í8ir68e refio01 .gandas de detención; acta de deten.
J|í. gú»11 "•^¡31 OQcio are a d® Orden público. Atestado. Sus

11 I ' Verbal, aando parte de su formación y acta de de-

XXIX
Atestados sobre delitos de atentado, desobediencia, desa

cato, injuria, insultos ó amenazas á los agentes de la Au
toridad.

XXX
Atestados sobre delitos de expendición de moneda y bi

lletes falsos.
XXXI

Atestados sobre delitos contra las personas y contra el 
honor y sobre i altas relativas á los mismos.

XXXII
Atestados sobre delitos de allanamiento de morada y 

amenaza y contra la propiedad.
XXXIII

Atestados sobre faltas en general.
XXXIV

Diligencias de entrada y registro de domicilio estando 
en suspenso las garantías constitucionales. Idem en cum
plimiento de auto judicial. Requisitos esenciales de ambos 
mandatos. Certificación del acta de registro.

XXXV
Diligencia de entrada y registro en domicilio sin auto 

judicial para detener á un delincuente inmediatamente per
seguido.

XXXVI
Comunicaciones con citas legales exponiendo una excu

sa legal para no proceder á la practica de lasdiligencias y par
ticipando á la Autoridad judicial el resultado de las diligen
cias encomendadas.

XXXVII
Actas de reconocimiento de libros registros de Asociacio

nes y de suspensión de las reuniones de éstas.
XXXVIII

Redacción de comunicaciones que las Comisarías de dis
trito é Inspecciones dirigen diariamente á la Superioridad. 
Requisitos de la filiación de un detenido.

Madrid 30 de Octubre de 1907.—El Subsecretario, C. del 
Moral de Calatrava.

(Gaceta 31 Octubre 1907).

7.° TERCIO DE LA GUARDIA CIVIL

El día 12 de Noviembre próximo y á las diez ho
ras, se procederá en la casa cuartel de esta capital, 
sita eu la calle de Je»Ú4, número 16 (Arrabal), á la 
venta en pública subasta de tres caballos declara
dos inútiles para el servicio del Cuerpo.

Zaragoza 30 de Octubre de 1907.—El Coronel 
Subinspector, Ricardo Morillo.

REGIMIENTO LANCEROS DEL REY

SUBASTA

El día 16 del corriente, y hora de las diez de su 
mañana, se procederá á la venta en pública subasta 
de dos caballos de desecho de dicho regimiento eu 
el cuartel del Cid que el mismo ooupe.

Lo que se hace público en este periódico oficial 
para general conocimiento.

Zaragoza l.° de Noviembre de 1907,—El Coro
ne), Ricardo Moltó.

JÜNTAS MUNICIPALES DEL CENSO ELECTORAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

A niñón.
D. Manuel Milla, Secretario del Ayuntamiento de 

este pueblo de Aniflón, del que es Alcalde-Pre
sidente D. José Torrijo Gasea;
Certifico: Que según resulta de los respectivos 

expedientes electorales y de los demás anteceden
tes obrantes en la Secret-ría de mi cargo, de los

M.C.D. 2022
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Concejales de "elección popular 7 que sabiendo ¡ Vocales que deben formar parte 

leer y escribir forman actualmente parte de es e poramon dmante el pr xun p j geBi
Ayuntamiento, los elegidos por mayor número de teimia legal, por los “onJPto¿ ”PO' ¡

son por este orden: D. Ignacio Garchitorena Gó
mez y D. Antonio López Roy.

Para que conste, y á los fines prevenidos por los 
arts. 11 y 12 de la ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907, expido la presente con el visto bueno del 
Sr. Alcalde, en A- iñón á veinte de Septiembre de 
mil novecientos siete.—Manuel Milla, Secretario. 
_V.* B °—El Alcalde, Salvador Ñuño.

Y para que conste en el Gobierno civil de la 
provincia, libro la pres mte con el visto bueno del 
Sr. Presidente, en Aniñón á veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos siete.—Manuel Mbia-» 
Secretario.—V.° B.°—El Presidente, José T - 
rrijo.

D. Manuel Milla, Secretario del Juzgado munici
pal, y como tal, de la mencionada Junta del
Censo;
Certifico: Que según resulta de las actas levan

tadas en los días 26 y 27 del actual, han sido de
signados como Vocales y Suplentes para consti
tuir la Junta municipal del Causo electoral de este 
término durante el próximo venidero período de 
vida legal de e-ta Corporación, bajo la presidencia 
de D. José Torrijo Gasea, como Vocal electo por 
la Junta de Reformas Sociales, los señores que a 
continuación se expresan en el concepto que res
pecto de cada uno se especifica.

Para Vocales: D. Ignacio Garchitorena Gómez, 
Conceja ; D. Andrés Galán Galán, Oficial retirado 
del Ejército; D. Sebastián Pena Sabios • y D. Ma
nuel Ñuño Ciria, contribuyentes por territorial; 
D. Joaquín Vela Rubio, ídem por industrial.

Para Suplentes: D. Antonio López Roy, Conce
jal; D. Judas Torrijo Gasea, Oficia! retirado dei 
Ejército; D. Ignacio Gonzalo Martínez y D. León 
Mateo Vicioso, contribuyentes por territorial; d n 
Francisco Marín Liñán, ídem por industrial.

Para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia y con el fin de que quienes se conside
ren agraviados ó indebidamente postergados, pue
dan reclamar en el término de diez días ante el 
Sr. Presidente de la Junta provincial, expido la 
presente con el visto bueno del Sr. Presidente, en 
A niñón á veintiocho de Septiembre de mil nove
cientos siete.—Manuel Milla, Secretario—Visto 
bueno.— El Presidente, José íorrije.

Certificación del acta para la designación de 
Vocales y suplentes en el concepto de retirados o 
jubilados ó ex Jueces y . n el de Presidentes ó 
Síndicos de gremios industriales.

«En el pueblo de A niñón, á veintiséis de Sep
tiembre de mil uQVeoientos siete, el Sr. D. José 1 o- 
rriio Gasea, llamado á presidirla Junta municipal 
del Censo electoral de este término, como Vocal 
designado por la Junta d Reformas Sociales, 
usistido de mí el Sec-etario del Juzgado umniei- 
nal v como tal, llamado asimismo a desempeñar 
la Secretaría de la mencionada Junta, en cumpli
miento de los artículos 11 y 12 de la ley de 8 de 
Agosto de 1907, procedió a la designación de

D. Pedr 
moni* 
delC 
Certil 

w á ei 
del Gen 
ye cop

Acta 
Geoso e 
deAgo 
veiütisi' 
ie reun 
local de 
D. Raic

dos de la Junta provincial y de la Secretar^ 
este Ayuntamiento, así como de los anteceda 
obrantes en el archivo del Juzgado municiy 
mi cargo, que D. Ignacio Garchitorena o® 
D. Antonio López Roy son, por este ordena 
los que ai presente forman el Ayuntamiento,.' 
clusion hecha del Alcalde y los TenieuW 
Concejales que en elección popular, obtuy- 
mayor número de votos, reuniendo la circuns^ hola, . 
precisa para pertenecer á la Junta de saber 188 SOC

escribir. , n ,, i
Resultando que D. Andrés Galan y braja 

Juda^ Torrijo Gasea y D. Santiago Corrijo 
son llamados como Oficiales del Eiercito, - 
á formar parte de la Junta como vo^ 
plentes confome al número 2.® del art. i

kñores.
■e ob'
íGu e
es n 

^D. 
tó Se 

'antiag 
temo ir 

exis 
E1S 

e- Secr 
^dier 
^ectoi 
iento 
eales 

»rriec 
Merr 
•i ¡a

'■«ado

। 
=icipa:

El mencionado Sr. D. José Torrijo , 
representación legal que ostenta, por an 
Secretario dijo: Que, en razón de las. 
cias antes expresadas y de conformida .. 
puesto por los preceptos legales citados 
pió, debía designar y designaba para e 
ño del cargo de Vocales y suplentes 
municipal del Censo electoral de es e 
su próximo venidero período de vida leg 
ñores que á continuación se expresan e ^,. 
cepto que respecto de cada uno se pasa 
especificar: ,

Para Vocales: D. Ignacio Garchitor 
Concejal, y D. Andrés Galán y Galau, 
tirado del Ejército. p

Para suplentes: D. Antonio López -L’? 
jal, y D. Judas Torrijo Gasea, Oficial r 
Ejército. j3 jeti’

Y teniendo en cuenta que corresp- 
además por sorteo para completar ai 

| dos mayores contribuyentes por 1°m 
vo y ganadería, que tengan voto de cu r ; 
rios para la elección de Senadores, 
pectivos suplentes y un Vocal y un 9 r 
concepto de mayores contribuyente 1 
trial, también entre loa que tengan vo
promisarios, ,0

Su señoría dispuso q e, con el un 
designación y de celebrar los corresp0 p$ 
teos, se celebre la correspondiente re 
ca en la Sala del Ayuntamiento en e la3 
ñaña veintisiete del actual y hora <- ,0
cho, haciéndose así saber por me' K 
con citación individual de cuantos i 

•on ac 
^ien'

?ici 
í

?’ic 
ttoj

D.
^ro

■üEtr
6. 
b.

'■tro 
be

■ *a 
^la, 
Ni, 

be

K.
'Ni

v

;í

derecho á ser elegidos. qn^
Be todo se extiende la presente ao 

su señoría conmigo el Secretario, de 1 oe[ > 
— El Presidente, José Torrijo. — 1 • , i 
Secretario». . e e^.

Y para que conste á los efectos Q1 b(ie'- f 
venidos, expido la presente con el y1^ 
Sr. Presidente en A niñón á vdntisie^ 
bre de mil novecientos siete.— 
cretario.—V.° B.°—El Presidente,
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res 
iris 
ed:- 
cips

Tabuenca ,
D.Pedro Molinos Uriel, Secretario del Juzgado 

municipal, y como tal, de la Junta municipal 
del Censo electoral de la villa de Tabuenca;
Certifico: Que en el expediente formado para lie- 

w á efecto la constitución déla Junta municipal 
del Censo electoral de esta villa, se halla el acta 
poe copiada literalmente es como sigue: ,,

Acta de constitución déla Junta municipal del
, Censo electoral de Tabuenca, creada por la ley de 8 
Ó!8 de Agosto de 1907.—«En la villa de Tabuenca, á

o, y
teiutisiete de Septiembre de mil novecientos siete, 
»reunieron en el despacho del Juzgado municipal, 

tt:, j local designado para la celebración de este acto por
D. Rainjundo Román Cuartero, Presidente de esta 
luota, en concepto de Vocal de la Junta de Refor- 

sociales, y bajo la presidencia del mismo, los 
^Sores D. Tomás Cuartero Sancho, como Concejal 

3Sti®

án.' 
oGü1 
itirií1 
35 y’ 
,lde

CUD^' 

m 1-'

jeseí;

rifli^1

¡HUI

)ficK

ár»3"

b»1J 
e5'' J

80?

ple3<J

186^3 
eü^; 
óo l'J 
a y 

y 

■re^'

, 4 
uel V 

.gtá5 ' ■ 
b0

fie obtuvo mayor número de votos; D. José Gra- 
"iCuartero, como ex Juez municipal por no haber 
^tsni Oficiales del Ejército, ni funcionarios civi- 

Benito Sancho Sancho y D. Emeterio San- 
Sancho, como mayores contribuyentes; don 

íHitiago Román Sanjuán y D. Pedro Ostalé Pérez, 
Ccino industriales, con voto para compromisario, por 

gemios.
. -1 br. Presidente ordenó, acto seguido que por 
'^^cretario del Juzgado municipal y de la Junta, 

^era lectura de los artículos de la nueva ley 
.cto™l referentes á la constitución y funciona
rio de las Juntas municipales del Censo, de las

I t8‘6s órdenes de 26 dé Agosto último y 16 del 
de la Circular publicada por el señor 

L^^dor civil en 17 del propio mes.—Termina- 
de éstas dis^Ósiciones, la Junta pro-

I Ia designación de un Vicepresidente, resul-, 
.^iegido por siete votos el Vocal D. Raimun- 

^te0?" 9uartero*—Acto continuo el Sr. Presi- 
r- t i aC'ai^ ^e^a^nente Constituida la Junta rnu- 

d'd Censo electoral, siendo Vocales natos 
¿u^10 al art. 11 de la ley los señores si-

I Raimundo Román Cnartero.

(j^reB^eute primero, D. Tomás Cnartero Sau- 
1 u 11 celal lué obtuvo mayor número de votos 
I Vicp fofíntiti actualmente*el Ayuntamiento.
Iy^re^dente segundo, 1). Benito Sancho San- 
j d. pCa de esta Junta elegido por la misma. 
I Uieteri° Suncho Sancho, en concepto de 

D ¿OluMuyente.
j Nri^11118^0 Román Sanjuáu, id. id., como in-

^Sta^ R^rez> id. id.
1 . ^QP‘entL'raC'a ^uartero> como ex Juez.
j ‘ e6: del Concejal que obtuvo mayor nú- 
I - ^Utí^8’ Miguel Vela Chueca.
I 5Ha u Oficial del Ejército, ó del funcionario 
I ^li, p^mstrbción cjvil, por no existir en esta 
I ^‘icihoi railcisco Sancho Sancho, como ex Juez 

r U‘¿s antiguo.
1 'S.) D^^pntribuyente, L). Dámaso Román 
J u^pudip íranci^co Sancho ¿ancho.

N1 ib^0- ^^itujr á los Vocales por indus- 
P&ra c° ex*st>r más en la localidad que tengan 

3 a y^P^misurío, así como tampoco existen 
gremio de ninguna clase.

Teniendo en cuenta lo dispuesto en el párrafo 5. 
del art. 11 de la ley Electoral, la Junta acordó ce
lebrar sus sesiones en el despacho del Juzgado, 
excepto las que según la ley deban tener lugar 
en los locales designados por la misma.—También 
se acordó que por el Secretario de la Junta, se ex
pidan dos certificaciones literales de esta acta, que 
se remitirán, una al limo. Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo electoral, y otra al 
Ilustrísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, 
para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la 
provincia.—Y no habiendo más asuntos de que tra
tar, se levantó la sesión, de que certifico:—El Pre
sidente, Raimundo Román.—Los Vocales, Tomás 
Cuartero.—José Gracia. —Emeterio Sancho.—San
tiago Román.—Pedro Ostalé.—El Secretario, Pe
dro Molinos

Así resulta del acta al principio nombrada á que 
me remito. Y para que conste, en cumplimiento de 
lo mandado, expido la presente, con el visto bueno 
del Sr. Presidente, en Tabuenca, á veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos siete.—V.® B.°—El 
Presidente, Raimundo Román.—El Secrerario, Pe
dro Molinos.

D. Pedro Molinos Uriel, Secretario del Juzgado 
municipal y como tal de la Junta municipal del
Censo electoral de la villa de Tabuenca;
Certifico: Que en la reunión de los contribuyen

tes celebrada para el sorteo de Vocales en concepto 
de contribuyentes que deben formar parte de la 
Junta municipal del Censo electoral, se halla el ac
ta que copiada literalmente dice así:

Acta de sorteo de Vocales en concepto de mayo
res contribuyentes.

«Al margen.—D. Francisco Román, D. Tomás 
Chueca, D. Pedro Cuartero, D. Mateo Chueca, don 
Pedro Cuartero, D. Manuel Izquierdo, D. Agustín 
Vela, D. Clemente Román, D. Cipriano Román, 
don Félix Mareé», D. Fernando Mareca, D. Fran
cisco Román, D. Feliciano Sancho, D. Mariano 
Lumbreras, D. Miguel Gómez, D. Mariano Cuarte
ro, D. Pablo Mareca, D. Martín Cruz, D. Pedro 
Cuartero, D. Miguel Vela, D. Cipriano Román, 
don Manuel Lumbreras, D. Ignacio Cuartero, dou 
Dámaso Román, D. Lorenzo Cuartero, D. Raimun
do Román, D. Esteban Cuartero, D. Tomás Cuar
tero y D. José Gracia. . .

Dentro.—En el pueblo de Tabuenca, á veinti
siete de Septiembre de mil novecientos siete, reuni
dos los contribuyentes por territorial que tienen de
recho á sufragio para la elección de Senadores en 
la Sala Consistorial previa citación al efecto, bajo 
la presidencia de D. Raimundo Román Cuartero, 
Presidente de la Junta municipal del Censo electo
ral y con asistencia de los contribuyentes que al 
margen se expresan, por dicho Sr. Presidente se 
declaró abierta la sesión y al efecto manifestó que 
el objeto de la reunión era para 1» designación por 
sorteo entre ellos de dos individuos que han de 
pertenecer á la Junta mencionada como v ocales y 
dos Suplentes, teniendo presente que es condición 
indispensable saber leer y escribir, por lo que se 
procedió inmediatamente al sorteo^ resultando ser 
los favorecidos D. Benito Sancho Sancho y don 

| Emeterio Sancho v Sancho, como Vocales, y D. Da-
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maso Román Gómez y D. Ig nacio Cuartero Sancho, 
como Suplentes. Por lo que se dió por terminado 
el acto, en cumplimiento de lo pr venido en la re
gla décimasexta de la Real orden del Excmo. Señor 
Ministro de la Gobernación de 16 del actual, acor
dando remitir acta original al Sr. Presidente de la 
Junta provincial del Censo electoral y copia certifi
cada de la misma al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, firmando los que saben conmigo el Se
cretario, de que certifico.

La precedente copia concuerda bien y fielmente 
con su original.

Y para que conste, expido la presente con el visto 
bueno del Sr. Presidente de la Junta en Tabuenca, 
á veintiocho de Septiembre de mil novecientos 
siete.—El Secretario, Pedro Molinos.—V.°B,0— 
El Presidente de la Junta, Raimundo Román.

Acta de la Junta local de Reformas Sociales.
Reunidos el día 27 de Septiembre de 1907, los 

individuos que forman la Junta local de Reformas 
Sociales, para elegir un Vocal de su seno, que ha
ya de ser Presidente de la Junta municipal del Cen
so electoral, se acordó designar á D. Raimundo 
Román Cuartero.

Tabuenca á 27 de Septiembre de 1907.—El Se
cretario, Pedro Molinos.—El Alcalde-Presidente, 
Mariano Cuartero.

En cumplimiento de lo dispuesto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l , núm. 228, de 25 de Septiembre de 1907, 
expido la presente certificación que debe enviarse 
al Gobierno civil y al Sr. Presidente de la Junta 
provincial del Censo.

En Tabuenca á 28 de Septiembre de 1907.—El 
Secretario, Pedro Molinos. —V.° B.°—El Alcalde, 
Mariano Cuartero.

D. Pedro Molinos Uriel, Secretario del Juzgado 
municipal y como tal de la Junta municipal del 
Censo electoral de la villa de Tabuenca;
Certifico: Que en la reunión de los contribuyen

tes, celebrada para el sorteo de Vocales en concep
to de contribuyentes que deben formar parte de Ja 
Junta municipal del Censo electoral, se halla el 
acta que copiada literalmente dice así:

«Acta de sorteo de Vocales en concepto de ma
yores contribuyentes.—En la villa de Tabuenca, á 
veintisiete de Septiembre de mil novecientos siete; 
reunidos los contribuyentes por industrial que tie
nen derecho á sufragio para la elección de Sena
dores, en la Casa Consistorial, previa citación al 
efecto, bajo la presidencia de D. Raimundo Román 
Cuartero, Presidente de la Junta municipal del 
Censo electoral y con asistencia de ios contribuyen
tes que al margen se expresan, por dicho Sr. Pre
sidente se declaró abierta la sesión y al efecto ma
nifestó que el objeto de la reunión era para la de
signación por sorteo, entre ellos, de dos individuos 
que han de pertenecer á la Junta mencionada como 
Vocales y dos suplentes, teniendo presente que es 
condición indispensable saber leer y escribir, por lo 
que se procedió inmediatamente al sorteo, resul
tando ser los favorecidos D. Santiago Román San- 
juán y D. Pedro Ostalé Pérez, como Vocales, no 
podiendo designar como suplentes por noexistir otros 
en la localidad. —Por lo que se dió por terminado el 

acto, en cumplimiento de lo prevenido en la rt;.i 
décimasexta de la Real orden del Excmo. SrJ- 
nistro de la Gobernación de 16 del actual, acordi;- 
do remitir acta original al Sr. Presidente de laÍK- 
ta provincial del Censo electoral y copia certfe 
de la misma al Sr. Gobernador civil de la propi
cia, firmando los que saben, conmigo el Secrete1 
de que certifico.—Raimundo Román.—Santo 
Román.—Pedro Ostalé.—Pedro Molinos.

Así resulta del acta al principio nombrada, 
que me remito.

Y para que conste, en cumplimiento de lo mi 
dado, expido la presente con el V.° B.° del #8 
Presidente en Tabuenca á veintiocho de Sep11* 
bre de mil novecientos siete.—El Secretario, 
Molinos.—V.° B.°—El Presidente, Raimundo «■' 
mán.

tejón de Valdejasa-
Cumpliendo con lo dispuesto en la regla decr 

séptima de la Real orden de 16 del actual, á^1 
nuación se publica la certificación que me ba * 
remitida por el Secretario del Ayuntamiento 
este pueblo, en la que consta el nombre del lo 
jal á quien corresponde formar parte de esta 
según previene el art. 11 de la nueva ley

D . Miguel Muñoz Luna, Secretario del Ajü11
miento de Castejón de Valdejasa;

Certifico: Que el Concejal de este Ayuntf"1^. 
D. Fernando Guiral Castillo, es el que sa 
leer y escribir ha obtenido mayor número de’■ 
en la elección popular, correspondiéndole |^ 
tanto formar parte como Vocal de la Junta
del Censo electoral. . J

Y para que conste, y en cumplimiento de .a -^ 
14.a de la Real orden del Ministerio de la o° 
ción de 16 de Septiembre de 1907, expid° 
sente en Castejón de Valdejasa á 27 de Septi 
de 1907.—Miguel Muñoz, Secretario.—'1 
El Alcalde, Santiago Murillo.»

Lo que se hace público á fin de que lOh ?1¿> 
consideren agraviados ó postergados P116^11^: 
poner las correspondientes reclamacioned 
Sr. Presidente de la Junta provincial, cuja11 
tarín radica en la de la Diputación. . .

Castejón de Valdejasa á 27 de Septie 
1907.—El Presidente, Lucas Murilio.

" • Ib
D. Miguel Muñoz Luna, Secretario de ^(y 

municipal del Censo electoral del pueblo 
tejón de Valdejasa; , toe6,
Certifico: Que cumpliendo con lo di6Pu, ^¡8^ 

regla décimaséptima de la Real orden de , ipt 
rio de la Gobernación de fecha 16 del actu‘rt'edíJ 
designación de dos Vocales para formar pd 
Junta municipal del Censo electoral 
se trató y acordó en reunión pública del d .
lo que contiene la siguiente: to^

«Acta de sorteo de Vocales en couC.^ g| 
yores contribuyentes por territorial.—Ei' kfT 
de Castejón de Valdejasa, á 29 de Sep 
1V07.—Reunidos los contribuyentes 
que tienen derecho A sufragio para 1» ,e ci^. 
Senadores en la Sala Consistorial, Pfe} 5o^. 
al efecto, bajo la Presidencia de D. Il<'(jdl' 
Murilio, Presidente ejerciente por uuseucl

petar 
muni 
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tak»

rro y D. Santiago Carnicer Ibánez, como Vocales 
y D. Pablo Raíz Murillp y D. Orencio Oliván Va- 
lenzuela, como Suplentes.—Por lo que se dió por 
terminado el acto, en cumplimiento de !o prevenido 
en la regla décimasexta de la Real orden del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación de 16 del 
actual, acordando remitir acta original al Sr. Pre
sidente de la Junta provincial del Censo electoral, 
y copia certificada de la misma al Sr. Gobernador 
civil de la provincia, firmando los que saben con
migo el Secretario.de que cert fico.—Lucas Murillo. 
Manuel Gracia.—Orencio Olivan.—Isidro Murillo. 
Pablo Ruiz.— Apolonio García.—Santiago Carui- 
cer.—Miguel Muñoz, Secretario.» ,

Y para que conste, y cumpliendo con lo dispues
to en la regla décimaséptima de la Real orden ya 
referida, y á fin de que sea inserta esta acta en el 
Bo l e t ín Of ic ia l  de esta provincia, libro la pre
sente con el V.° B.° del Sr. Presidente en Castejón 
de Valdejasa á ‘29 de Septiembre de 1907.—V.e B. 
El Presidente ejerciente, Ildefonso Conde.—El Se
cretario, Miguel Muñoz.

Castillscar
En cumplimiento de lo que dispone la regla dé

cimaséptima de la Real orden de 16 del actual, A con
tinuación se publica la certificación expedida por el 
Secretario del Ayuntamiento de este pueblo, en la 
que consta el nombre del Concejal y suplente á 
quienes corresponde formar parte de esta Junta, 
según el art. 11 de la nueva ley Electoral.

«D. Cirilo Aguirre, Secretario del Ayuntamiento 
de Castilistar.—Certifico: Que según resulta del 
expediente de elecciones para la renovación bienal 
de dicha corporación, forma parte de la misma con 
mayor número de votos el Concejal D. Iñigo 
Arbués Sánchez, siguiéndole en orden del mismo 
número D. Emilio Bonalonte Tafalla.—Y para que 
conste y á los efectos de la ley Electoral de 8 de 
Agosto último, expido la presente con el V.® B.® 
del Sr. Alcalde y de su orden en Castiliscar, á 
veintiséis de Septiembre de mil novecientos siete.— 
V.0 B.®—El Alcalde, Mariano Boteras. — Cirilo 
Aguirre, Secretario».

Lo que se hace público á los efectos de la men
cionada Real orden. .

Castiliscar 29 de Septiembre de 1907.—£1 Presi
dente, Columbo Sánchez.

I) . Columbo Sánchez, Juez municipal de Castilis
car, Presidente de la Junta municipal del Censo 
electoral del mismo;
Certifico: Que las actas levantadas en las re

uniones públicas que se han celebrado bajo rni 
Presidencia para el sorteo de los Vocales que han 
de formar parte de la Junta municipal del Censo 
electoral de este distrito entre loe contribuyentes 
por territorial é industrial que tienen voto para 
compromisarios para la elección de Senadores, son 
del tenor siguiente: .

«En el pueblo de Castiliscar, á 28 de Septiembre 
de 1907.—Reunidos en la Casa Consistorial loe 
señores mayores contribuyentes por territorial que 
tienen voto para el sufragio de compromisarios en 
la elección de Senadores y que figuran en la rela
ción remitida por la Junta provincial del Lenao

pietario D. Lucas Murillo Navarro, de la Junta 
municipal del Censo electoral, y con asistencia de 

contribuyen tes que al margen se expresan, por
dicho Sr. Presidente se declaró abierta la sesión, y 

efecto manifestó que el objeto de la reunión era
¡ara la designación por sorteo entre ellos dedos 
individuos que han de pertenecer á la Junta men
cionada como Vocales y dos Suplentes, teniendo 
presente que es condición indispensable saber leer 
Jescribir; por lo que se procedió inmediatamente 
si sorteo, resultando sor los favorecidos D. Julián 
Albalad Barran y D. Sebastián Murillo Lamí ái;, 
como Vocales, y D. Joaquín Albalad Barran y don 
Mariano Arrieta Oroz, como Suplentes.—Por lo 
•oe se dió por terminado el acto, en cumplimiento 
¿elo prevenido en la regla décimasexta de la Real 
v"den del Ministerio de la Gobernación de 16 del 
iclual, acordando remitir acta original al Sr. Pre- 
«¡dente de la Junta provincial del Censo electoral, y 
copm certificada de la misma al Sr. Gobernador 
^il de la provincia, firmando los que saben con -

el Secretario, de que certifico.—Hay un sello 
ti Juzgado.—Ildefonso Conde.—Manuel Bernad.

Ruiz.—Julián Albalad.—Valero Castillo.— 
leodoro Sancho.—Sebastián Murillo.— Mariano 
■ crieta. — Silvestre Bernad. — Martin Bernad.— 

‘•'Uiiugo Valenzuela.—Mariano Sancho.—Joaquín 
■ ^ad.—Tomás Sancho.—José Oliván.—Miguel 

unoz, Secretario.»
1 para que conste, y en cumplimiento de lo dis- 

PUe8to en la regla décimaséptima de la Real orden 
V«rn^’ expi<io la presente certificación con el 
/, 7' del Sr. Presidente de la Junta municipal

Venso electoral de este distrito en Castejón de 
EiMdeja8a á 29 de Septiembre de 19O7.-V.0 B.°— 

res¡dente ejerciente, Ildefonso Conde.—El Se-
Cfetar>o, M¡gUel Muñoz.

1)1 Miguel Muñoz Luna, Secretario de la Junta 1 

‘nticipal del Censo electoral de Castejón do 
*aldeja^a;
'er^l'o: Que en cumplimiento á lo dispuesto en 

^^^séptima de la Real orden del Minis- 
tobre i6 $°bernación de fecha 16 del actual, 
déla । 8nación de dos Vocales para formar parte 

unta municipal del Censo electoral de este 
c*a de ’ 86 J acordó en reunión pública del 

,xyer lo que contiene la siguiente
lores U de sorteo de Vocales en concepto de ma- 
de o ^tÑPUjentes por industrial.—En el pueblo 
ISO; de Valdejasa, á 28 de Septiembre de 
lúe ti7^eUu*^os 1°8 contribuyentes por industrial 
yeQad Uen ^erec^° sufragio para la elección de 
a* afecV68!6^ la ya*u Consistorial, previa citación 
^avarr0’ Presidencía de D. Lucas Murillo 
Pensó ^reaidente de la Junta municipal del 
íenie6e ecl°ral, y con asistencia de los contribu- 

^ürgen se expresan, por dicho señor
^‘‘ifestA 66 declaró abierta la sesión y al efecto 

ol,jeto de la reunión era para la
huiCaü Por sorleo ei>tre ellos de dos individuos 

',°Ctlle8 P®^euecer á la Junta mencionada como 
]0MiciP'-doy Suplentes, t^n^^do presente que es 
0 lUe U lndÍ8Pensable saber leer y escribir, por 

r 66 Procedió inmediatmnente al sorteo, resul- 
er loa favorecidos D. Isidro Murillo Nava-
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electoral y certificación librada por el Secretario 
del Ayentamiento, cuyos individuos han sido cita
dos por medio de bandos y edictos, y personalmen
te á domicilio á diecisiete de ellos, habiéndose 
excluido los cuatro restantes por no saber leer y 
escribir, de todos los cuales han dejado de concu
rrir los que se expresan al final del acta por ausen
tes y enfermos, el Sr. Presidente D. Columbo 
Sánchez, Juez municipal de la Iccalidad, manifestó 
á los concurrentes que el objeto de la reunión era 
para proceder al sorteo de los individuos que han 
de formar parte de la Junta municipal del Censo 
electoral de este distrito y sus respectivos Suplen
tes para cumplimiento de la ley Electoral de 8 de 
Ag-osto último y Real orden de 16 del actual y 
circulares complementarias, á cuyas disposiciones 
se dió la consiguiente lectura.—Acto continuo, se 
depositaron en una urna tantas papeletas como in
dividuos componen el número de los que saben 
leer y escribir, tanto ausentes como presentes, con
teniendo cada una el nombre escrito de un individuo 
de los mencionados, y acordado que los individuos 
de las dos primeras papeletas que se extrajesen 
han de ser elegidos, se procedió á su extracción, 
correspondiendo la suerte á los Sres. D. Esteban 
Beriténs y D. Gabino Bueno.—Verificada nueva 
votación para el nombramiento de Suplentes, co
rrespondió á los Sres. D. Mariano Vallejo y don 
Segundo Iñiguez.—Dejaron de abistir, según se 
indica anteriormente, D. Manuel Morillo y don 
Pablo Artieda, por enfermes, y D. Valeriano Lapie- 
za, D. Cristóbal Almarcegui, D. Agustín Torralba, 
D. Pedro Díaz y D. Manuel Arguedas, por au
sentes.

Y no habiendo protesta ni observación alguna 
que hacer, se dió por terminado el acto, del que se 
extendió la presente, que firman los concurrentes, 
de que certifico.— Columbo Sánchez. — Mariano 
Vallejo.— Faustino Pérez.— Segundo Iniguez.— 
Ambrosio Martínez. — Prudencio Quintana.—Dá
maso Iniguez.—Victoriano 1 apieza__ Gabino Bue
no.—Esteban Beriténs.—Vicente Torralba.—Cirilo 
Aguirre, Secretario.»

«En el pueblo de Castiliscar, á 28 de Septiembre 
de 1907.—Reunidos en la Sala Consistorial los 
señores mayores contribuyentes del mismo por in
dustrial que tienen voto para el sufragio de com
promisarios en la elección de Senadores y que figu
ran en la relación remitida por la Junta provincial 
del Censo electoral y certificación librada por el 
Secretario del Ayuntamiento, cuyos individuos han 
sido citados por medio de bandos y edictos, y per
sonalmente diez de ellos, habiéndose excluido uno 
ñor no saber leer y escribir, de todos los cuales 
lian dejado de concurrir los que se expresan al final 
del acta, por hallarse enfermos ó ausentes, el 
Sr. Presidente D. Columbo Sánchez, Juez munici
pal de la localidad, manifestó á los concurrentes 
que el objeto de la reunión era par» proceder al 
sorteo de los individuos qué han de formar parte 
de la Junta municipal del Censo electoral de este 
distrito y sus respectivos Suplentes, para cumpli
miento de la ley Electoral de 8 de Agosto último, 
Real orden de 16 del actual y circulares comple- 
weutarias, á cuyas disposiciones se dió la consi-

guíente lectura.—Acto continuo, se depositara? 
una urna tantas papeletas como individuoscomp 
hen el número de los que saben leer y eserfe 
tanto ausentes como presentes, conteniendo M 
una el nombre escrito de un individuo de loBit*!- 
cionados, y acordado que los individuos dek>« 
primeras papeletas que se extrajesen han des 
elegidos, se procedió á su extracción, corresp- 
dien ¡o la suerte á les Sres. D. Ricardo LapitóM 
D. Hilario Gil. — Verificada nueva extracciónp1 
el nombramiento de Suplentes, correspondió81 
Sres. D. Félix Casamayor y D. Sixto Torrski 
Dejaron de asistir: D. Sixto Torralba, por euf?n: 
y D. Félix Casamayor, por ausente.

Y no habiendo protesta ni observación algo1 
que hacer, se dió por terminado el acto, del 
extendió la presente, que firman los concorrenw 
de que certifico.—Columbo Sánchez.—Pío To^' 
ba.—Atiláno Lapieza.—Sixto Jáuregui.— 
Erdcciaín. — Mansueto Morillo.—José Pueyo.
lario Gil.—Ricardo Lapiéza.—Cirilo Aguirre, •c
cretario.» ¿

Y para que conste, en cumplimiento del p8r^ 
último, regla décimasexta de la Real orden 
del actual, libro la presente para remitir al 
Gobernador civil de ia provincia, en Castih^1, 
29 de Septiembre de 1907.—El Presidente, Colo 
bo Sánchez.—Cirilo Aguirre, Secretario.

H. Jos» 
Junti 
de Oí 
Certii 

«chive 
pe coi 

«En 
toiítitl 
*318 s 
íír«6Ci 
■4óu 
Me d. 
sil loe 
181 de 
^ectou

^ce d' 
íüCep 
-tomis:

D. Columbo Sánchez, Juez municipal de Cal 
car, y Presidente de la Junta local de.1- 
electoral del mismo;
Certifico: Que el acta de designación de *úC 

ysuplentes que han de formar parte de la exp' 
da Junta, como Concejales y ex Jueces moD1Cí' 
les, es del tenor siguiente: . ' , j

«En Castiliscar, á veintiocho de Septie®13^, 
mil novecientos siete, se constituyó el Sr. . 
nicipal D. Columbo Sánchez en la sala uudie'1^ 
este Juzgado, asistido del infrascrito Secretar > 
objeto de hacer designación de Vocales y s11? 
que han de formar parte de la Junta munic’P v 
Censo electoral de esta localidad, como 
y ex Jueces municipales, conforme á lo deter® 
en la ley Electoral de 8 de Agosto últim0 J 
orden de ¡6 del actual. 6pC"

Y apareciendo de las certificaciones 
dientes, que el Concejal que obtuvo mayor 
de votos, sabiendo leer y escribir, es D. 
bués Sánchez, y el que le sigue, D. Caín 
fonte Tafalla, fueron designados para Voca 
mero y para suplente el segundo; que el 
municipal más antiguo es 1). Cristóbal A1®®^- 
Salvo, y el que le sigue en orden, D. Six10 y pj’’ 
ba Fanlo, quedaron designados el 
Vocal y el segundo piara suplente, cuy»8 “¿¿ir 
ciones se hicieron por no existir en la loe»'1 
dividuos ni funcionarios de las clases que 
presa.—Y en tal estado, se terminó el 
se extendió Ja presenté, de que certifico.-" ' I 
Sánchez.—Cirilo Aguirre, Secretario». paf5.^

Y para que conste, expido la presen16 f 
remisión al Sr. Gobernador civil de I» Pr Ca’5 
en cumplimiento de la citada Real orden, e”íeci^ 
liscar, á veintinueve de Septiembre de mil o0
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i’idete.—El Presidente, Columbo Sánchez.—Cirilo
■Vuirre, Secretario.

Cabañas.
José Franco, Secretario del Juzgado y déla 

Junta municipal del Censo electoral del pueblo 
de Cabañas;
Certifico: Que en los documentos existentes en el 

•■'chivo de la Secretaría de mi cargo, se halla el
?ecopiado á la letra dice asi:

«En Cabañas, á 26 de Septiembre de 1907.—Se 
toDstituyó el Sr. Juez municipal D. Ibo Logroño 
faiaSala audiencia de este Juzgado, asistido del 
l^crito Secretario, al objeto de hacer la desig- 

algr'J 4óu de Vocales y Suplentes que han de formar 
. q«e< ícte de la Junta municipal del Censo electoral de 
■reulí! ala localidad, conforme á lo prevenido en la regla 

de la Real orden de 16 del actual, de entre los 
•Stores que tienen derecho para nombrar compro- 
-^rio; dicho Sr. Presidente manifestó: Que existen 
•cédelos mayores contribuyentes por el referido 
^cepto qoe tienen voto para la elección de com- 
^tnisario, y habiendo sido todos convocados, 
¿se lectura á la Real orden antes indicada, y 
"^ninguno de los presentes hiciese reclamación 
’^^rvación alguna, dispuso el Sr. Presidente se 

ocase el sorteo prevenido, resultando que hecho 
■^Con las formalidades debidas, fueron designados 

Vocales, D. Nicasio Logroño y D. Baltasar 
5T.arro’ 7 como Suplentes, D. Manuel Alvarez y 
irA0^®1- ^*acide-—No habiéndose hecho recla- 
toe 8 111 ^servación alguna por los concurrentes, 

Protestaron de ninguna de las operaciones 
A^das en este acto, se dió por terminada la 
^,.n'7 extendida la presente, se firma por los 
¿^lbl^ente8 presentes con el Sr. Presidente y 
^,‘'80 el Secretario, de que certifico.—Ibo Lo- 

«P0111*11^0 Placide.— Nicasio Logroño.— 
n Navarro. — Baltasar Navarro. — Miguel 

'4^^ Mariano González.—José Franco, Secre-
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re6uha del original que he tenido á la vista 
re^ero‘—Y para que conste, y en cum- 

^Pido'l0 de *° dispuesto en la Real orden citada, 
^Unicin6!Pre8ente> que firma y sella el Sr. Juez 

d  v en Cabañas á 27 de Septiembre de 1907. 
^aQCr ó ""El Presidente, Ibo Logroño. — José 

> Secretario.
6‘Np , —

y Cc ranco> Secretario del Juzgado municipal 
puehi0 de la Junta del Censo electoral del 
H° de C^Bas;
^ív q  C.0 ^Ue eii los documentos existentes en el 
ta*i conL .e a Secretaría de mi cargo, se baila el 
p’Er, p ? ^lra dice asi:
¿06^luíd dlin8’ de Septiembre de 1907.— 

^‘8^0° ^r* Logroño, Juez municipal
jjQ asiste’ 611 *a ^“^ Consistorial de esta Alcaldía, 
..^«doenC1U de e* infrascrito Secretario del 

’/ ? P^^^cia de los señores componentes 
coin 08 ^’ie 001110 contribuyentes por indus- 

íSm 8 erecho ? votar en la elección de com- 
j^bd^ .)o PRríl Senadores, figuran en la lista 

^'CH'día, manifestóse por el señor 
^^ob" rt‘8'dente, quedaba abierta la sesión, 

Jeto de ella, según se expresaba en la

papeleta de convocatoria, era para designar el Vo
cal y Suplente que formen parte de la Junta muni
cipal del Censo electoral de este pueblo.—Acto 
seguido, yo el infrascrito Secretario di lectura en 
voz alta al capítulo 2.° de la ley Electoral vigente, 
todo ello referente al acto que va á realizarse, de 
cuyo contenido quedaron enteradus los señores con
currentes.—Y resultando de la lista de referencia, 
que el único industrial que tiene derecho á votar 
compromisario para la elección de Senadores es 
D. Antonio González Almau, quedó este señor 
designado como Vocal para formar parte de la 
Junta municipal del Censo electoral.—Acordóse 
asimismo se remita esta acta original al Sr. Presi
dente de la Junta provincial del Censo electoral de 
Zaragoza, y certificación literal de ella al Sr. Go
bernador civil de esta provincia, con lo que se dió 
el acto por terminado, que firman los señores con
currentes, de que yo el Secretario certifico.—Ibo 
Logroño.— Antonio González.— José Herrero.— 
Mateo Logroño.—José Franco, Secretario.»

Así resulta del acta á que me refiero.—Y para 
que conste, expido la presente en cumplimiento de 
lo dispuesto en la vigente ley, sellada y visada por 
el Sr. Presidente, en Cabañas, á 27 de Septiembre 
de 1907.—V.° B.°—El Presidente, Ibo Logroño.— 
José Franco, Secretario.

Torrelap^ja
D. Jerónimo del Río Gómez, Secretario habilitado 

del Juzgado municipal de Torrelapaja, y como 
tal, de la Junta municipal del Censo electoral 
del mismo;
Certifico: Que el acta de designación de Vocales 

y Suplentes que han de formar parte de la expresa
da Junta, es como sigm:

«En Torrelapaja, á veintiocho de Septiembre de 
mil novecientos siete, se constituyó el Sr. Juez 
municipal D. Vicente Ferruca en la sala audiencia 
de este Juzgado, asistido del infrascrito Secretario, 
al objeto de hacer designación de Vocales y Su
plentes que han de formar parte de la Junta muni
cipal del Censo electoral de esta localidad como 
Concejales y ex Jueces municipales, conforme á lo 
determinado en la novísima ley Electoral. Y apa
reciendo de las certificaciones correspondientes que 
obran unidas al expediente respectivo, que el Con
cejal que sabiendo leer y escribir, obtuvo mayor 
número de votos en elección popular excluyendo 
al Alcalde, es D. Pedro Martínez Garcia, y después 
de éste, D. Millán Sancho Barrera; que el ex Juez 
municipal de esta localidad por riguroso orden de 
antigüedades D. Manuel Gil García, sin que exis
tan en este pueblo ningún Jefe ni oficial del Ejer
cito ó de la Armada, ni tampoco funcionario algu
no jubilado de la Administración civil del Estado ó 
de la provincia, el expresado Sr. Juez municipal 
acordó designar.—Vocal como Concejal, D. Pedro 
Martínez García.— Vocal como ex Juez municipal, 
D. Manuel Gil García.—Convocados los contribu
yentes, fueron elegidos D. Dámaso Roblo y don 
Aniceto Alonso, y como en este pueblo no existen 
agremiaciones industriads, y no estando presentes 
ios que tengan voto de compromisario para Sena
dores, se procedió á designar los suplentes, dando 
el siguiente resultado; Vocal suplente como Couce-»
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jal, D. Millán Sancho Barrera, y como contribu
yentes por inmuebles, cultivo y ganadería, don 
Francisco Sancho Barrera y D. Manuel Lozano 
Ibánez.—En tal estado, el Sr. Presidente declaró 
terminado este acto, del cual se acordó se remi
ta una certificación, como asimismo la expedida por 
el Secretario del Ayuntamiento, designando el 
Concejal que ha de actuar á estos efectos, al Exce
lentísimo Sr. Gobernador civil de la provincia, pa
ra su publicación en el Bo l e t ín Of ic ia l  en cumpli
miento de la referida ley, firmando el Sr. Juez con
migo el Secretario de que certifico.—Vicente Fe
rruca.—Jerónimo del Rio, Secretario.

Para qu? conste y á los fines acordados, expido 
la presente que visada por el Sr. Juez municipal 
Presidente, firmo en Torrelapaja á veintiocho de 
Septiembre de mil novecientos siete.—V.” B.*— 
El Juez municipal Presidente, Vicente Ferruca.— 
Jerónimo del Rio.

D. Jerónimo del Río, Secretario habilitado del Juz
gado municipal de Torrelapaja y como tal de la 
Junta municipal del Censo electoral del mismo;
Certifico: Que el acta de la sesión celebrada por 

los mayores contribuyentes por industrial, para 
designar dos Vocales propietarios y dos suplentes 
que han de formar parte de la Junta municipal del 
Censo electoral, es como sigue:

Al margen.—D. Vicente Ferruca.—D. Vicente 
Petreñas, D. Antonio García.—D. Manuel Gil.

Dentro.—«En Torrelapaja, á veintiocho de Sep
tiembre de mil novecientos siete, previa convocato
ria al afecto, se reunieron en la Casa Consistorial, 
bajo la presidencia de D. Vicente Ferruca, los seño
res anotados al margen, al objeto de designar por 
sorteo entre ellos dos Vocales propietarios y dos su
plentes, que han de formar parte de la Junta mu
nicipal del Censo electoral, como mayores contri- 
buyeutes en industrial; el Sr. Presidente declaró 
abierta la sesión y manifestó la necesidad de proce
der al sorteo de dos Vocales propietarios y dos su
plentes, según previene el artículo 11 de la Ley de 
8 de Agosto último. Enterados los señores asisten
tes de lo manifestado por el Sr. Presidente, por 
unanimidad acordaron: Proceder á elegir por sor
teo dos Vocales y dos suplentes, y verificado dió el 
resultado siguiente:

Vocales propietarios: D. Vicente Petreñas y don 
Antonio García Guillen,

Suplentes; D. Miguel Puertas Muñoz y D. Ma
nuel Gil Barrera.

Se acordó hacer constar que se procedió al sor
teo sin la asistencia del contribuyente D. Miguel 
Puertas Anfión, por encontrarse éste fuera de la 
localidad. , ,

Y terminado dicho acto, el Sr. Presidente acordó 
levantar la presente acta, que se firmó por los asis
tentes, de que certifico.—Vicente Ferruca—Vicente 
Petreñas.—Antonio García.—Manuel Gil.—Jeróni
mo del Río, Secretario*.

Así aparece de la original á queme refiero. Y 
para que conste, expido la presente k fin de remi
tirla al Sr. Gobernador civil, firmándola con el 
V.* B.° del Sr. Presidente en Torrelapaja á vein- 
jiocho de Septiembre de mil novecientos siete.— 

WOtÁl.

Jerónimo del Río.—V.° B.°—El Presidente, 
cente Ferruca.

do cono 
cualGiu 
finí á

Y pa, 
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i.tie,—■ 
q»l, P,D. Jerónimo del Río Gómez, Secretario habilí 

del Ayuntamiento Constitucional de Tórrela?
Certifico: Que según resulta del expedieoit 

elecciones para la renovación bienal de dicha i 
poración, forma parte de la misma con mayor 
mero de votos el Concejal D. Pedro Mar1-'

6. Anic
QiUDÍ< 
Certií 

-tida p 
tonceptf 
¡iü  de ■ 
ü , es ci

García.
Y para que conste á los efectos de la ley ty 

ral de 8 de Agosto último, expido la preseulefl 
el V.° B.° del Sr. Alcalde en Torrelapaja ¿ 
tiséis de Septiembre de mil novecientos sie,e,'',i • 
rónimo del Rio.—V.° B.a—El Alcalde, Juau

'En í
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Monterde.
D Aniceto Vallejo Navarro, Secretario del^b'

do municipal de Monterde; ,
Certifico: Que el acta de designación de 

que por ministerio de la ley han de formar; 
de la Junta municipal del Censo de este poeD"
como sigue: .

Acta.—En el pueblo de Monterde, á vei . 
de Septiembre de mil novecientos siete, ee- 
tuyó el Sr. Juez municipal D Pascual y, 
Pé"rez, asistido de mí el infrascrito SecreC’ 
objeto de proceder k la designación de ° . 
Suplentes que han de formar parte de la Ju 
nicipal del Censo electoral de esta loeahda - 
Concejales y ex Jueces municipales, COII*ür^ 
preceptuado en la ley Electoral de ocho y y. 
último y en la Real orden de dieciséis del c , 
mes, y apareciendo de las certificaciones cor 
dientes que obran unidas al expediente re i . 
que los Concejales D Joaquín Gonzalo bu , 
D. Pascual Marco García, que saben le? 
bir, obtuvieron igual número de votos en 
popular, número superior excluyendo 8 .;
y á los Tenientes de Alcalde al obtenido ! ;.- 
gún otro Concejal de los que forman 
Ayuntamiento. Que el Concejal de may° 
los dos de referencia lo era D. J08íl, e6tí^ 
Gutiérrez, y que el ex Juez municipal de 
lidad por riguroso orden de antigüeda jjj 
José Sicilia Gimeno, siguiéndole en turDgte 
riauo Marco Pérez, sin que existan en 
ningún Jefe ni oficial del Ejército ó de .fl^ 
retirado, como tampoco funcionario algai 
de la Administración civil, del Estado 
vincia, el expresado Sr. Juez municip9* . 
acordo designar: ,

Vocal como Concejal, k D. Joaquín u 
tiérez. . ¿,

Suplente como Concejal, á D. lom»» 
cía- . . . , n

Vocal como ex Juez municipal, á u- 

-míe g 
'■‘ocho 
>pti 
'r.ebte 
‘‘•itrto.

^idad

«ttel 
^!e,

‘•ehr 
. Con ]

'^rti
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ca
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^rti

'*1VO

ti»n ® 

ít6Gimeno. , i A D-
Suplente como ex Juez municipal, 6 .

Marco Pérez. pfe8ÍdeD/
Y en tal estado, el referido Sr. y 18 pr 

claró terminado este acto, levantam 
acta, de la cual acordó se remita un® 
al Excmo. Sr. Gobernador civil de 
para su publicación en el Bo l b t in
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k conmigo el Secretario, de que certifico. —Pas- 
.uGimeno.—Aniceto Vallejo.—Es copia de su ori- 
iioal á que me remito.

Y para que conste, expido la presente con el 
tjslo bueno del Sr. Juez municipal, en Monterde 
i veintinueve de Septiembre de mil novecientos 
*:ie.-Aniceto Vallejo.—V.° B.°—El Juezmuni- 

Pascual Gimen o.tibí!:! 
relip' 
¡eDU 
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■ Aniceto Vallejo Navarro, Secretario del Juzgado 
inunicipal de Monterde;
Certifico: Que el acta de la sesión pública cele- 

-:ada para designar por sorteo los Vocales que en 
Acepto de mayores contribuyentes por industria, 
^deformar parte de la Junta municipal del Ceu- 
Ms como sigue:

'Eo el pueblo de Monterde, á veintiocho de Sep- 
^bre de mil novecientos siete. Reunidos en se- 
l”1 pública en la Sala Consistorial, previa eouvo-

al efecto, los Sres. D. Joaquín Marco y don 
^oel Colás, mayores contribuyentes por indus- 
jMue sabiendo leer y escribir tienen derecho A 
■*r compromisarios para Senadores, bajo la pre- 

¡'jccia de D. Pascual Gimeno Pérez, Juez muni- 
para proceder al sorteo de dos Vocales y dos 

^e!.'te6 Que habrán de formar parte de la Junta 
,._llcipal del Censo electoral de este distrito, con- 
¿ e. lo que dispone el artículo once de la ley

de Agosto último y eb cumplimiento de lo 
Pluado en la Real orden de dieciséis del co- 

i?7rte por dicho Sr. Presidente se declaró 
x° el acto con la lectura de las disposiciones 

En acto seguido y previas las for- 
6| na(Jes !e&ales, se procedió al sorteo de referen- 

s’^u*eute resultado: Vocales, don 
^■le ^orlanea J D. Joaquín Marco. Su- 

u- -losé Martín, no pudiéndose hacer la de- 
'■*ld8 UOde un Suplente para completar el número 
^istr^? CorresPonde por no asistir ningún otro 

sepa leer y escribir y tenga derecho
. Coi, ]CGniProniisario para Senadores.
"’N L ~ se Por terminada la sesión, que 
"•■-cert í6 se^orea asistentes, de que yo el Secreta- 
‘ligaellimeño.—Joaquín Marco.— 
^copi° aS‘—^u*ceto Vallejo, Secretario».

par» SU Or^*,ial Que me remito.
"Sr. j (lue conste, expido la presente que visa 

en Monterde á veintinueve 
’^iejo_ de mil novecientos siete.—Aniceto 
^Do. * ^•°—El Juez municipal, Pascual Gi-

i¡^'

Au; —
^*de m Secretario del Juzgado muuicL 

nerd,i;
?a Para i e* acta *a 6e8¡ón pública ce'e- 

de esi^nar Por sorteo los Vocales que en 
> !lv°y v»niH?,Ores contribuyentes por inmuebles, 
Xpic'ljal deiHperia han de formar parte de la Junta 
ti» Q el nufl । eil8° electoral, es como sigue:

de u/]0 de Monterde, á veintiocho de Sep- 
■^'^tori./V‘0Vec*eilt°b siete-—Reunidos previa 

I). A** ^^ecto en la Sala Consistorial, los 
.‘^-“nno Marco, I). Mariano Marco, 
1 arco, [), Pascual Sicilia, D. Pedro

Joaquín Marco, D. Pedro Joaquín Pérez, D. Joa
quín Gimeno, D. Maximino Solanas, D. Pascual 
Marco, D. Mariano Colás, D. Vicente Pérez y don 
Aniceto Vallejo, mayores contribuyentes por in
muebles, cultivo y ganadería que, sabiendo leer y 
escribir, tienen derecho á elegir compromisarios 
para Senadores, bajo la presidencia de D. Pascual 
Gimeno Pérez, Juez municipal de este pueblo, para 
dar cumplimiento á lo que preceptúa el artículo 
once de la ley Electoral de 8 de Agosto último y 
la Real orden de 16 del corriente mes, por dicho 
señor Presidente se declaró abierto en el acto ha
ciendo presente iba á procederse al sorteo de doe 
Vocales y dos Suplentes que han de formar parte 
de la Junta municipal del Censo de este distrito. 
Seguidamente se dió lectura de las disposiciones 
que regulan este acto y verificado con las formali
dades debidas el sorteo de referencia fueron desig
nados, como Vocales, D. Gregorio Roy Gonzalo y 
don Aniceto Vallejo, y como Suplentes, D. Anto- 
nino Marco Pérez y D. Joaquín Pérez Hernández; 
en tal estado, sin protesta ni reclamación alguna, 
se levantó la sesión que firmau los señores concu
rrentes, de que yo el Secretario certifico.—Pascual 
Gimeno.—Pascual Sicilia.—Mariano Flores.—To
más Marco.—Mariano Marco.—Pedro Joaquín Mar
co.—Vicente Pérez.—Mariano Solanas.—Pascual 
Marco.—Pedro Joaquín Pérez.—Joaquín Gimeno. 
Mariano Colás.—Aniceto Vallejo.

Así resulta del acta de referencia.
Y para que conste, expido la presente que visa 

el Sr. Juez municipal en Monterde, á veintinueve 
de Septiembre de mil novecientos siete.—Aniceto 
Vallejo.—V.° B.”—El Juez municipal, Pascual 
Gimeno.

D. Aniceto Vallejo Navarro, Secretario del Juzga
do municipal de Monterde;
Certifico: Que la certificación remitida á esta 

Presidencia por el Secretario del Ayuntamiento de 
este pueblo, expresiva del Concejal que mayor nú
mero de votos obtuvo en elección popular, es como 
sigue;

«D. Vicente Roy Blancas, Secretario del Ayunta
miento de Monterde.—Certifico: Que según resulta 
de los expedientas de elección para la renovación 
bienal de dicha Corporación, los Concejales don 
Joaquín Gonzalo Gutiérrez y D. Pascual Marco 
García obtuvieron igual número de votos, superior, 
con exclusión del alcalde y Tenientes de Alcalde, 
al obtenido por ningún otro Concejal de los que sa
biendo leer y escribir forman parte de este Ayun
tamiento.—Y para remitir al Sr. Presidente de la 
Junta Municipal del Censo electoral de este pueblo, 
como prescribe la regla 14." de la Real orden de 
16 del corriente mes, expido la presente que visa el 
Sr. Alcalde en Monterde A veinticinco de Septiem
bre de mil novecientos siete.—V.° B.’—El Alcalde, 
Francisco Pardos. —Vicente Roy».

Es copia de su original. Y para que tenga efecto 
su inserción en el Bo l e t ín  Of ic ia l  do la provincia, 
expido la presente con el V." B.° del Sr. Juez mu
nicipal en Monterde A veintiocho de Soptiembre 
de mil novecientos siete.—Aniceto Vallejo.—Visto 
bueno.—El Juez municipal, Pascual Gimeno.
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Daroca.
D . Paulino Casulla y Andrés, Secretario del Juzga

do municipal de esta ciudad y como tal de la Jun
ta municipal del Censo electoral de la misma; 
Certifico: Que el acta de la sesión pública cele

brada para designar por sorteo los Vocales que en 
concepto de mayores contribuyentes por inmuebles, 
cultivo y ganadería y por industrial, es como sigue:

Al margen.—D. Eduardo Lozano.—D. brancis- 
co Lozano.—D. Alejandro Gimeno.—D, Manuel 
Esqniu Subirán.—D. Manuel Lozano.—D. Eduar
do Pelayo.—D. León Fuertes.—D. Pedro Lieto.— 
D. Antonio Julián.—D, Dionisio Fuertes —Don 
Emilio Pelayo.—D. Agustín Catalán.—D. Fran
cisco Culla. . .

Dentro.—«En la ciudad de Daroca, á veintiocho 
de Septiembre de mil novecientos siete.—Reunidos 
previa segunda convocotoria en la Sala Consisto
rial para celebrar sesión pública los mayores con- 
tribuyéntes por inmuebles, cultivo y ganadería, 
que saben leer y escribir y tienen voto para com
promisarios en la elección de Senadores y en igual 
forma los de industrial en razón á que no hay agre
miaciones, todo de conformidad con la regia décima 
sexta de la Real orden del Ministerio de la Gober
nación de 16 del actual, bajo la presidencia de don 
Eduardo Lozano y García, designado para este car
go por la Junta de Reformas Sociales, éste declaro 
abierta la sesión y ordenó á mí el Secretario diese 
lectura al art. 11 de la ley Electoral de 8 de Agos
to del presente año y demás disposiciones de la Real 
orden antes citada, procediéndose al sorteo de con
tribuyentes, y verificado por la mayor legalidad, 
dió el resultado siguiente: ,

Vocales por inmueble, cultivo y ganadería, don 
Manuel Lozano y López, D. Eduardo Pelayo Ale
gría; Suplentes: D. Cosme López Cardonet y don 
Juan Antonio Germán Tornos.—Vocales por indus
trial, D. Roque Marina Maza, D Justo Julián 
Bruno; Suplentes: D. Pedro Pérez Martínez y don 
Ciríaco Ruiz Rodrigo.—De conformidad con lo de
terminado en la regla 15.*, el Sr. Presidente de
signó para formar parte de la Junta al Capitón del 
Ejército, retirado, D. Simón Vistuer, y Vocal Conce
jal según la certificación expedida por el Secreta
rio del Ayuntamiénto, á D. Alejandro Gimeno y 
Esteban.—No habiéndose hecho reclamaciones ni 
observación alguna por los concurrentes, que no 
protestaron ninguna de las operaciones verificadas 
en este acto, se dió por terminada la sesión, man
dando se remita una dertificación de la misma, co
mo asimismo de la expedida por el Secretario del 
Ayuntamiento, designando al Concejal que ha de 
actuar á estos efectos, al Excmo. Sr. Gobernador 
civil de la provincia, para su publicación en el Bo 
l e t ín Of ic ia l , firmándola conmigo el Secretario, 
de que certifico—Siguen las firmas».

Así resulta del acta de referencia. Y para que 
conste y sea remitida al Sr. Gobernador civil de la 
provincia, para su iusérción en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
expido la prdseii^e visadá por el Sr. Presidente en 
Daroca á treinta de Septiembre de mil novecientos 
Mete.—Paulino Casulla.—V.“ B.°-El Presidente, 
Eduardo Lozano.

D . Paulino Casulla, Secretario del Juzgado muni-

tal de la Junta e  j •
cipal de esta ciudad y como
nicipal del Censo electoral de la misma;
Certifico: Que la certificación expedida porel» 

cretario del Ayuntamiento de esta localidad úbi 
nando al Concejal que ha de- formar parle «i 
expresada Junta como Vocal, como asimisBiii 
suplente, que obra unida al expediente respes 
á mi cargo, en la parte necesaria, es del tenorr
guieute: .

«D. Emilio Pelayo, secretario del AyuntaniM 
de la ciudad de Daroca.—Certifico: Que examií^ 
los expedientes generales formados para la e>e« 
de Concejales en los años 1903 y 1905 para eA 
los que hoy constituyen el Municipio, aparecee 
el Concejal que obtuvo mayor número de voG ' 
fué D. Alejandro Gimeno y Esteban.—Y 
conste y sea remitida al Sr. Presidente de la - 
del Censo electoral, en cumplimiento de lo 
do en la regla 14.' de la Real orden circular 
del actual, libro la presente, visada por el 
cuide ejerciente, en Daroca, á veinticuatro 
tiembre de mil novecientos siete.—V.° d ."’
miel Esquiu.—Emilio Pelayo.» , . .

Así resulta de la certificación al principio 
brada, á que me remito. Y para que 
cumplimiento de lo mandado y sea remitid8 .^ 
ñor Gobernador civil de la provincia para su ■- 
ción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la misma, > ■ 
presente, con el V.° B.° del Sr. Presidente, 
roca á veintiocho de Septiembre de mil no’ . 
siete.—Paulino Casulla.—V.° B."—Eduar 
zano.

D . Paulino Casulla, Secretario del Juzg8 
cipal de esta ciudad y como tal de la Ji>u 
cipal del Censo electoral de la misma, 
Certifico: Que el acta levantada en este 

la constitución de la Junta municipal 
electoral de este distrito dice así:

iAl murgen.—D. Eduardo Lozano, D■ - 
Gimeno, D. Manuel Lozano, D. Simón *ls 
Eduardo Pelayo, D. Justo Julián, D. 
don Juan Antonio Germán, D. Pedro I ’ 
Ciriaco Ruiz. , lrei^;

Dentro.—En la ciudad de Daroca, « 
Septiembre de mil novecientos siete h® 
la Sala Capitular de la misma los señores 
al margen y que han de componer la 
cipal del Censo electoral, excepción hec 
cal D. Roque Marina, que no concurre p® 
ausente, bajo la presidencia de D. Eduam 
y García, designado para este efecto po 
de Reformas Sociales, el mismo set* r8'‘ 
abierta la sesión é indicó que su objet 
constituir la Junta del Censo electoral cü^,|9^ 
viduos á quienes corresponde pertenecer 
por ministerio de ¡a Ley y los nombrad" 
unión pública celebrada el veintiocho dc. 
y hallándose presentes todos, excepto e 
Roque Marina Maza que no concurre P^ 
justificada, procedióse seguidamente 8|egi^ 
miento de Vicepresidente, resultando c , 
unanimidad D. Manuel Lozano López. ó

Acto seguido, el Sr. Presidente dt 
mente constituida la Junta municip8.1 
electoral de esta ciudad, en la forma É’e

Pree 
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ciaies.
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Presidente: D. Eduardo Lozano y García, Vocal 
dignado al efecto por la Junta de Reformas So-
cisies. ,

Vicepresidentes: D. Alejandro Gimeno y Este- 
580, Concejal del Ayuntamiento, y I). Manuel Lo- 
mo j López Contribuyente por ¡nnmebles.
• Vocales propietarios: D. Simón Vistuer Serrano, 
tóal retirado del Ejército; D. Eduardo Pelayo 
■Legría, Contribuyente por inmuebles; D. Roque 
Utriba Maza y D. Justo Julián Bruna, Contribu- 

dü^ 
ta311

disi*'

’jites por industrial.
locales suplentes: I). Constancio Langa, Sn- 

í^ute del Concejal del Ayuntamiento; D. Cosme 
bópez Cardonet y D. Juan Antonio Germán y 
^ruos, Suplentes de los contribuyentes por in- 
iiebles; B. Pedro Pérez Martínez y D. Ciriaco 
:--z Rodrigo, Suplentes de los contribuyentes por 
^istrial; Secretario el del Juzgado municipal, den 
^liüo Casulla.

V no habiendo más asuntos de que tratar, se dió 
^terminada la sesión, mandando se remitan cer- 
büeaiüoneg de esta acta al Sr. Presidente de la Jun
a provincial del Censo y al Sr. Gobernador civil 

provincia para su inserción en el Bo l e t ín  
?Cu l i firmándola los concurrentes conmigo el 

-Otario, de que certifico —Siguen las firmasi. 
‘81 resulta del acta de referencia.

¡a Pa?. clue conste y sea remitida al Sr. Gober- 
ík? C*v^ de la provincia para su inserción en el 
i-"pTN 0F1CIAL, expido la presente, visada por el

en Caroca á treinta de Septiembre 
, ‘i novecientos siete.—Paulino Casulla.—Visto 
tno—El Presidente, Eduardo Lozano,

tpeí

eiV 

re¡:u' 
j ij ---'

» Muel.
A^nel Domingo Mompín, Secretario del Jnz- 
dn0L?Ullío^Py'1 Por tanto, de la Junta muni- 
í idel Geuso electoral de la M. L. villa de

:* Que en el oportuno expediente, obran- 
^ieut6& ^^etaría de mi cargo, aparece la si-

aiii

%
.18^ 
- d^. 
era'.' 
lo8^

DoC

llÍ’

¡eD^

q a constitución de la Junta municipal 
^t-11]0 6*ectoral, creada por la ley de 8 de

—En la villa de Muel, á treinta 
^evia l6Ba^rá de mil novecientos siete, reunidos, 

eu 'í^catoria personal, á las diez del día de 
•6b doy del Juzgado municipal, los seño-

GrSa Aragüés, Presidente de la 
miin-auicaPa* del Censo electoral, y Vocales de 

rílCejaiah^' Y*ct’oriauo Martín Benito, como
J°s® Oscoz Salvador, como Oficial del 

?• Vicem^e^ya^°» Francisco Royo Beltrán y 
? Q)^r te Sánchez García, Vocales en concepto 

R6ii .coutribuyentes por territorial; D. José 
j1 ° ^zaro Franco Muela, Vocales 
> ^iab n \de .may°res contribuyentes por in- 
^Tobí ' p.armno Bapiedra Molina y D. Ma- 

aa Piutauel, Vocales suplentes en cou- 
Flor ay\res contribuyentes por territorial, 

a ota Lá611010 ^drillo Bosqued y D. Gregorio 
. foreg c(Zar°’ Socalas suplentes en concepto de 

de m^^^cutes por industrial, con asis- 
^te, 6u 1 .e* mirascrito Beoretario, el Sr. Pre

de : de haber concurrido el número
’ müividuoB componente» la Junta mu

nicipal del Censo electoral, declaró abierta la 
sesión.

Acto seguido, el propio Sr. Presidente expuso 
que el objeto de la presente reunión, era dejar 
constituida la Junta municipal del Censo electoral 
de esta localidad, en cumplimiento de la ley Elec
toral de 8 de Agosto último y Reales órdenes de 
*26 del mismo mes y de 16 de Septiembre actual, 
á cuyas disposiciones, referentes á la constitución, 
organización, funcionamiento y facultades de di
cha Junta, ordenó se diese lectura. Dada lectura, 
el mismo Sr. Presidente llamó la atención de los 
señores concurrentes sobre la importancia que re
viste la expresada Junta y altos fines que viene á 
desempeñar, conforme se desprende de las dispo
siciones leídas, encareciendo y solicitando de to
dos su ilustrada cooperación, para que la Junta 
pudiese llenar debidamente su cometido; y termi
nó declarando legalmente constituida la Junta 
municipal del Censo electoral de este término, 
prestando á todo ello su aquiescencia los asisten
tes. Seguidamente manifestó el repelido Sr. Pre
sidente, que, como se acababa de ver por las dis
posiciones leídas, correspondía ser primer Vice
presidente de Ja Junta, ai Vocal que lo es por su 
carácter de Concejal, debiendo ser segundo Vice
presidente el que la Junta eligiese de entre sus 
Vocales, y que, por tanto, debía de procederse á 
su elección, suspendiendo la sesión por cinco mir 
ñutos al objeto de que pudiesen ponerse de acuer
do respecto al nombramiento. Reanudada la se
sión, fue elegido, en votación secreta y por medio 
de papeletas, para dicho cargo de segundo Vice
presidente, D. Vicente Sánchez García. Asimismo, 
y debiendo acordarse el local donde la Junta ha
bría de celebrar sus sesiones, se acordó se tuviesen 
en el lo al destinado á Juzga o municipal.

De todo lo cual se levanta la presente acta, de 
la que se remitirán copias al Excmo. Sr. Presiden
te de la Junta provincial del Censo electoral, 
Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación, Sr. Pre
sidente de la Junta Central del Censo electoral, 
Excmo. Sr. Gobernador civil de la provincia y se
ñor Alcalde Presidente del Ayuntamiento de esta 
villa, y después de leída y hallada conforme, la 
firman todos ¡os concurrentes conmigo el infras
crito Secretario, de que certifico.—Andrés Orga.— 
Victoriano Martín.—José Oscoz.--Francisco Royo. 
Vicente Sánchez.—José Pelayo.—Lázaro Franco. 
Mariano Lapiedra.—Manuel Tobías.— Florencio 
Burillo.—Gregorio Mozota.--Miguel Domingo, Se
cretario.—Rubricados.»

Así resulta de su original á que me refiero. Y 
para remitir al Excmo. Sr. Gobernador civil de la 
provincia, según previenen las disposiciones vi
gentes, expido la presente, visada por el Sr. Pre
sidente de la Junta municipal del Censo electoral, 
en Muel, á dieciséis de Octubre de mil novecientos 
siete.—Miguel Domingo, Secretario.—V.° B.° El 
Presidente de la Junta, Andrés Orga.

Chodes.
Acta de constitución de la Junta municipal del 

Censo electoral de Chodes, creada por la ley de 8
de Agosto de 1907. ,

En la villa de Chode», á las once del día veinti-
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riele de Septiembre de mil novecientos siete, se i Acta de sorteo de Vocales en concepto de: 
seunieron en la Sala Consistorial, local designado yores contribuyentes.

lo ooiokvor.;x.. rio «0*0 T» <gn e| ¿e Chodes, á veintisiete de ypara la celebración de este acto por D. Prudencio 
Polo Tejero, Presidente de esta Junta en concepto 
de Juez municipal, y bajo la presidencia del mismo, 
los Sres. D. Mariano Oriol Jimeno, Concejal; don 
Isidoro Cabeza Blasco, Juez antiguo; D. León Polo 
Marín y D. Bienvenido Cabeza Saldaña, contribu
yentes por territorial; D. Manuel Marín Cuenca y 
D. Antonio Urgel Vicente, contribuyentes por in
dustrial.

El Sr. Presidente ordenó acto seguido que por 
el Secretario del Juzgado municipal y de la Junta 
se diera lectura de los artículos de la nueva ley 
Electoral referentes á la constitución y funciona
miento de las Juntas municipales del Censo, de 
las Reales órdenes de 26 de Agosto último y 16 
del corriente y de la circular publicada por el señor 
Gobernador civil en 19 del propio mes.

Terminada la lectura de estas disposiciones, la 
Junta procedió á la designación de un Vicepresi
dente, resaltando elegido por seis votos el 
D. Mariano Oriol Jimeno.

Acto continuo, el Sr. Presidente declaró 
mente constituida la Junta municipal del 
electoral, siendo Vocales natos con arreglo 
tículo 11 de la ley los señores siguientes:

Vocal
y D. Valero Borniquel, como Suplentes.

Por lo que se dió por terminado el acto en 
’ plimiento de lo prevenido en la regla décini»-'- । de la Real orden del Exorno. Sr. Ministro 

„ _ 1 Gobernación de 16 del actual, acordando
Presidente, D. Prudencio Polo Tejero; Vioepre- '

legal- 
Genso 
al ar-

■idente primero, D. Mariano Oriol Jimeno, Con
cejal que obtuvo mayor número de votos de los 
que forman actualmente el Ayuntamiento; Vice
presidente segundo, D. Bienvenido Cabeza Salda- 
ña, Vocal de esta Junta elegido por la misma; don 
Isidoro Cabeza Blasco, Juez antiguo; D. León 
Polo Marín, D. Bienvenido Cabeza Saldaña, D. Ma
nuel Marín Cuenca y D. Antonio Urgel Vicente, 
en concepto de mayores contribuyentes; Suplen
tes, como mayores contribuyentes por territorial, 
D. Florencio Saldaña Maestro y D. Miguel Cuar- 
tero Jimeno; como mayores contribuyentes por in
dustrial, D. Cristino Latorre Traín y D. Valero 
Borniquel Marín.

D. Ramiro Arántegui Mifiafia, Secretario del Juz
gado municipal;
Teniendo en cuenta lo dispuesto por el párrafo 

6.® del art. 11 de la ley Electoral, la Junta acordó 
celebrar sus sesiones en la Sala Consistorial, ex- { 
cepto las que según la ley deban tener lugar en I 
los locales designados por la misma.

También se acordó que por el Secretario de la 
Junta se expidan dos certificaciones literales de i 
esta acta que se remitirán, una al limo. Sr. Presi
dente de la Junta provincial del Censo electoral, 
y otra al limo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 1 
la provincia.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se 
levantó la sesión, de que certifico.—El Presidente, 
Prudencio Polo.— Los Vocales, Manuel Marín.— 
Valero Borniquel.—Miguel Cuartero.-—Florencio 1 
Saldaña.—Mariano Oriol.—Isidoro Cabeza.—An- 
tonio Urgel.— Cristino Latorre.— León Polo.— 1 
Bienvenido Cubero.—El Secretario, Ramiro Arán
tegui.

leí, yi 
Coarte

Por 
jamiei 
ME 
ioberr 
i* or 
41 de. 

msma 
ando

-Leór

peí C

tiembre de mil novecientos siete, reunidos los* ■ 
tribuyentes por industrial que tienen derec:: 
sufragio para la elección de,z'Senadores en lai 
Consistorial previa citación al efecto, bajo la: 
sidencia de D. Prudencio Polo Tejero, Presida 
de la Junta municipal del Censo electoral y' 
asistencia de los contribuyentes D. Prudencio? 
D. José Monzón, D. Antonio Urjel, D. Cni: 
Latorre, D. Valero Borniquel y D. Mariano d- 
dón, por dicho Sr. Presidente se declaró abifl 
la sesión y al efecto manifestó que el objeto ti 
reunión era para la designación por sorteo e-' 
ellos de dos individuos que han de pertenecer i* 
Junta mencionada como Vocales y dos SapM 
teniendo presente que es condición indispon 
saber leer y escribir, por lo que se procedió 
diatamente al sorteo, resultando ser los favore^- 
D. Manuel Marín Cuenca y D. Antonio W;' 
cente, como Vocales, y D. Cristino Latorre t

Mai 
;-!el 
-Nea 
Conc 

íie me 
Ireient 
i’ mil 
^Uric

acta original al Sr. Presidente de la Junta 
cial del Censo electoral y copia certificada * k 
misma al Sr. Gobernador civil de la provj11^ 
mando los que saben conmigo el Secretario.1^ 
certifico.—Prudencio Polo.—José MonzoD^ 
tonio Urgel.—Cristino Latorre.—Valer0 y- 
quel.—Mariano Anadón.—Ramiro Aránt0^'

Ns 
ieS

•Ttite

cretario». , r.
Concuerda bien y fielmente con su or1? 

qüe me refiero; y para que conste, expid? 
sente en Chodes á veintiocho de Septi®01^ 
mil novecientos siete.—-Ramiro Arántegüii 
tario.—Prudencio Polo.

ID

«Acta de sorteo de Vocales en ooncept0 
yores contribuyentes.—En el pueblo de 
á veintisiete de Septiembre de mil noí 
siete, reunidos los contribuyentes por 
que tienen derecho á sufragio para la . eLe!t5-;' 
Senadores en la Sala Consistorial previa 
al efecto, bajo la presidencia de D. y . 
Polo Tejero, Presidente de la Junta muni^l^? 
Censo electoral y con asistencia de lo8 c^bí5i 
yentes D. Prudencio Polo, D. Marión0 
D. León Polo, D. Bienvenido Cabeza, r'g^ 
Marín, D. Antonio Urgel, D. Florencio - í* 
D. Miguel Cuartero, D. Cristino Latorre^ fi
lero Borniquel, D. Isidoro Cabeza, P- 
ñero y D. Cecilio Marín, por dicho Sr. 
se declaró abierta la sesión y al efecto 
que el objeto de la reunión era para 
oión por sorteo entre ellos de dos in. 
han de pertenecer á la Junta mencio’1 g 
Vocales y dos Suplentes, teniendo pre® 
es condición indispensable saber leer । 
por lo que se procedió inmediatamente 
resultando ser los favorecidos D.
rín y D. Bienvenido Cabeza Saldaña, 00

; Na

-./-la,
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A y D. Florencio Saldafia Maestro y D. Miguel 
Cartero Jimeno, como Suplentes.

Por lo que se dió pm* terminado el acto en cum- 
Lamiento de lo prevenido en la regla décimasexta 
lila Red orden del Exorno. Sr. Ministro de la

ó abifl
eto
Leo e-" 
ecer s*
apleo® 
3peníi"

'jobernaoión de 16 del actual, acordando remitir 
ni» original al Sr. Presidente de la Junta provin- 
'•wdel Censo electoral y copia certificada de la 
~ismaal Sr. Gobernador civil de la provincia, fir- 
todo los que saben conmigo el Secretario, de 

“rtifico:—Prudencio Polo.—Mariano Cabeza. 
~Leou Polo.—Bienvenido Cabeza.—Manuel Ma- 
- rp t0U10 UrgeL— Florencio Saldafia.— Mi- 
Pel Cuartero.—Cristino Latorre.—Valero Bor- 

Isidoro Cabeza.—José Molinero.—Ceci- 
^a?n,--Ramiro Arántegui, Secretario.—Hay 
v.. 0 (lae dice: «Alcaldía constitucional de 
-"des».

:;¡^CUer^a bien y fielmente con su original á 
w>-- ® retiero; y para que así conste, expido la
Jrge ’ 6 en Chodes á veintiocho de Septiembre

seun n07^en^°8 9iete'—Ramiro Arántegui, Se- 
‘•‘«'«-Prndenoio Polo.

dióio? 
vorK1'

■re

len^"

ro de' 
i rec:-

t, El Pozuelo.
Cen8nClínst^U0^n de la Junta municipal de* 
>q  j  6 ®ctoral de El Pozuelo, creada por la ley 
,Eüd6 Agosto de 1907.

del jUeb*0 de El Pozuelo, á las cuatro de la 
’^tos - Vein^siete de Septiembre de mil no- 

^icj51 I ’ 6e reunieron en la Sala del Juzga- 
aPfa ’ l°ca* designado para la celebración

Fernández Ferrández, 
b 6 6S^a ^uu^a eu concepto de Juez mu- 

^^nPn^0^8, Presidencia del mismo, los seño
. Herrera Borobia, Concejal que

q/?p^nmero de votos; D. Juan Cuartero 
Fetirado; D. Miguel Heredia Here- 

^yoret Oni° ?edraza Cuartero, en concepto 
y T) CAntnb?y6nties’ y D. Juan Escolán 

iná Ant'oui° Ferrández Cintora, por con- 
/ .-ir. p^t-riaL

or(dend acto seguido que por 
^tnrV112^0 municipal y de la Junta 

cv'1r/‘ ;?4rai, reí & ^°S, arHculos de la nueva ley
la/V11168 Ia constitución y funciona- 

c C1>.í ?eae3¿rj untas municipales del Censo, de 
7 deT68'^6 26 de Agosto último y 16 del

• i-- civil a Ulrcu^ar publicada por el Sr. Go-

61 ®r- Presidente declaró legal- 
íUnta muilicipal del Censo 

vd de ia । 0CR,es natos, con arreglo al ar- 
. T)6^ 08 sehores siguientes:
Sok^sidérií Fernández Ferrández.

Primero: D. Faustino Herrera 
^¡¡i?9 ios qnif ^ue obtuvo mayor número de 

orinan actualmente el Ayunta- 
^.VPre8ideBU

V¿>ld6 A® 8B§Undo: D- Juan Escolán Ber-
6s: D. Jn a e*egido por la misma.

Aíirr,^^ 'Uartero García, como Oficial 
i?SC“ít6roL edia Heredia y D. Antonio I

O, Tn’ c^ooncepto de mayores contri- 
Je 2> c o iu g  Berdejo y D. Antonio

uu mdustriales,
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Suplentes: del Concejal que obtuvo mayor ná- 
mero de votos, D. Juan Escolán Berdejo; del Jefe 
ú Oficial del Ejército ó del funcionario de la Ad
ministración civil, D. Mariano Cuartero Martínez; 
de los mayores contribuyentes D. Miguel Heredia 
Heredia y D. Antonio Pedraza Cuartero, D. Juan 
Ferrández Cintora y D. Cipriano Castillo Tejadas, 
y del Presidente ó Síndico del gremio de indus
triales, D. Mariano Cuartero Ferrández.

Se hace constar que, no habiendo más indus
triales en este distrito municipal, no se nombra 
más que el suplente expresado.

D. Lázaro García Martínez, Secretario del Juaga
do municipal;
Teniendo en cuenta lo dispuesto por el párra

fo 5.° del art. 11 de la ley Electoral, la Junta 
acordó celebrar sus sesiones en la Sala del Juzga
do, excepto las que según la ley deban tener lu
gar en los locales designados por la misma.

También se acordó que por el Secretario de la 
Junta se expidan dos certificaciones literales de 
esta acta que se remitirán, una al limo. Sr. Presi
dente de la Junta provincial del Censo electoral, 
y otra al limo. Sr. Gobernador civil de la provin
cia para su publicación en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
la misma.

Y no habiendo más asuntos de que tratar se le
vantó la sesión, de que certifico.—El Presidente, 
Pablo Ferrández.—Los Vocales, Juan Ferrández. 
Miguel Heredia.—Antonio Ferrández.—Mariano 
Cuartero.—Antonio Pedraza.—Juan Cuartero.— 
Lázaro García.»

Es copia.—El Pozuelo á 28 de Septiembre de 
1907.—El Secretario, Lázaro García.—V.° B/—El 
Presidente, Pablo Ferrández.

Acta de sorteo de Vocales en concepto de mayo
res contribuyentes.

«Eu el pueblo de El Pozuelo, á veintisiete de 
Septiembre de mil novecientos siete, reunidos loe 
contribuyentes por territorial que tienen derecho 
á sufragio para la elección de Senadores en la Sala 
Consistorial, previa citación al efecto, bajo la pre
sidencia de D. Pablo Ferrández Ferrández, Presi
dente de la Junta municipal del Censo electoral 
y con asistencia de los contribuyentes que al 
margen se expresan, por dicho Sr. Presidente se 
declaró abierta la seeióu y al efecto manifes
tó que el objeto de la reunión era para la designa
ción por sorteo entre ellos de dos individuos que 
han de pertenecer á la Junta mencionada como 
Vocales y dos suplentes, teniendo presente que es 
condición indispensable saber leer y escribir, por 
lo que se procedió inmediatamente al sorteo, resul
tando ser los favorecidos D. Miguel Heredia He
redia y D. Antonio Pedraza Cuartero, como Vo
cales, y D. Juan Ferrández Cintora y D. Cipriano 
Castillo Tejadas, como suplentes, respectivamente.

Por lo que se dió por terminado el acto, en 
cumplimiento de lo prevenido en la regla décima- 
sexta de la Real orden del Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación de 16 del actual, acordando remi
tir acta original al Sr. Presidente de la Junta pro
vincial del Censo electoral y copia certificada de 
la misma al Sr. Gobernador civil de la provincia, fir.
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mando los que saben conmigo el Secretario, de que 
certifico.—Pabló Ferrández.—Joaquín Castillo.— 
Miguel Heredia. — Julio Herrera. — Gaudencio 
Espligares.—Mariano Cuartero.—Cipriano Casti
llo.—José Almorajín.—Jerónimo Gracia.—Juan 
Ferrándéz.—Juan Cuartero.—Antonio Pedraza.— 
Lázaro García.—Rubricados».

Es copia.—El Pozuelo 28 de Septiembre de 
19O7.--E1 Secretario, Lázaro García.—V.° B.°—El 
Presidente, Pablo Ferrández.

Acta de sorteo de Vocales en concepto de mayo
res contribuyentes.

«En el pueblo de El Pozuelo, á reintisiete de 
Septiembre de mil novecientos siete, reunidos los 
contribuyentes por industrial que tienen derecho 
á sufragio para la elección de Senadores en la Sala 
Consistorial, previa citación al efecto, bajo la pre
sidencia de D. Pablo Ferrández Ferrández, Presi
dente de la Junta municipal del Censo electoral y 
con asistencia de los contribuyentes que al margen 
se expresan, por dicho Sr. Presidente se declaró 
abierta la sesión y al efecto manifestó que el obje
to de la reunión era para la designación por sor
teo entre ellos de dos individuos que han de per
tenecer á la Junta mencionada como Vocales y 
dos suplentes, teniendo presente que es condición 
indispensable saber leer y escribir, por lo que se 
procedió inmediatamente al sorteo, resultando ser 
los favorecidos D. Juan Escolan Berdejo y D. An- 
nio Ferrández Cintera, como Vocales, y D. Maria
no Cuartero Ferrández, como suplente.

Por lo que se dió por terminado el acto, en 
cumplimiento de lo prevenido en la regla décima- 
sexta de la Real orden del Exorno. Sr. Ministro de 
la Gobernación de 16 del actual, acordando remi
tir acta original al Sr. Presidente de la Junta pro
vincial del1 Censo electoral y copia certificada de 
la misma al Sr. Gobernador civil de la provincia, 
firmando los que saben conmigo el Secretario, de 
que certifico.—Pablo Ferrández.—Juan Escoláu. 
—Antonio Ferrández.—Lázaro García.— Rubri
cados».

Es copia.—El Pozuelo 28 de Septiembre de 
1907.—El Secretaiio, Lázaro García.—V.° B.°—El 
Presidente, Pablo Ferrández.

SECCIÓN SÉPTIMA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

Zaragoza.—San Pablo.
D. Gregorio Feruándei de Arnedo, Juez de pri

mera irstancia é instrucción del distrito de San 
Pablo de esta capital:
Por la presente, y como comprendida en el nú

mero primero del artículo ochocientos treinta y 
cinco de la ley de Enjuiciamiento criminal, se bus
ca y llama á Isabel Esparza León, de cuarenta y 
■pí® año* de edad, viuda, hija de Alejo y Ruper- 
ta, natural de Pamplona, que tuvo su domicilio en 
San Martin de Proveníais y cuyo actual paradero 
se ignora, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta requisi
toria se inserte en la Gaceta d* Madrid^ comparez
ca tn mi Sala-audiencia, sita en la calle de la Dc- 

meoraoia, número sesenta y dos, con el objeto di 
practicar una diligencia en causa que se sigue pot 
hurlo de una caja con dinero y alhajas á Vieenti 
Lapiedra; apercibida que de no verificarlo, seri 
deotarada rebelde y le parará el perjuicio ¿ 
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todai ¡a. 
Autoridades y ordeno á los agentes de la poliei» 
judicial procedan á la busca de la expresada proa?, 
sada, y caso de ser habida la trasladen á las cáro?. 
les públicas de esta ciudad á mi disposición,

Zaragoza treinta de Octubre de mil novecienkn 
siete.—Gregorio F. de Arnedo.— El Esoribuc, 
Jo b ó  Guitartc.

JUZGADOS^ MUNICIPALES 
Sástago.

D. Simeón Hijar Gavín, Juez municipal de Ut ü Ii 
de Bástago.
Hace saber: Que para hacer pago al vecino c* 

esta villa D. Cristiuo Idoype Yebra de la suma de 
ochenta y cinco pesetas y costas, ai cual fue con
dañado el que lo es de la de Chiprana D. Migue 
Oervellón Clavero, en juicio verbal civil seguidí 
en este Juzgado á instaúcia del primero, se saca i 
la venta en aegunda y pública subasta, con rebaja 
de veinticinco por ciento dé su valor, según tan- 
ción, la finca siguiente:

Un corral, situado en las atuera» da la villa i; 
Chiprana y punto conocido por «Eras bajas», ct 
cien metros de superficie; lindante por la derecoi 
con Baldíos, por izquierda con otro de Antoui: 
Roces y por espalda con solar del ejecutado: !»*• 
do en cuatrocientas peseta*.

Ad virtiéndose:
l .° Que el remate tendrá lugar en la Saht1' 

diencia de este Juzgado, el día veintiuno de 
viembre próximo, á las diez.

2 .* Que para tomar parte en la subasta, dek' 
rán los lioitedoree consiguar previamente en 
meisa del Juzgado ó en el establecimiento oorrei 
pendiente, el diez por ciento del valor de la n^’

3 .° Que no se admitirán posturas que no-- 
bráu las ^o* torceras partes del avalúo, desconté 
do la rebaja dél veinticinco por ciento; y .

4 .° Que no existen título* de propiedad ar- 
preoitada finca, siendo de cuenta del rematan • - 
proveerle de ello*. , ■..

Bástago veintinueve de Octubre de mil iipfe 
to» siete.—El Juez municipal, Simeón Hijar." • 
*u mandado, Manuel Burgués.

r AH . £ .NO OFICIAL
Sindicato de riegos de la villa de Gelsa.

CAZA , , , ¿ ||i
El día 9 del próximo mea de Noviembre, 

diez de la mañana, se celebrará subasta 
para el arriendo de la caza existente en l»s 
na* llamadas del Molino y Peña Roya, ^£-0 ü  
en alza de 500 pesetas y con sujeción al P 
condiciones que se halla de manifiesto en 
taría de dicha Corporación desde el día de

Gelsa 30 de Octubre de |1907.—El PreM 
Juan Bergusa.

IMPRiíNTA DEL HOSPaÓÍú
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